
AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 18 de Junio de 2004    -    Nº 1846 1

AÑO XIII Nº 1846

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

"1904 - 2004 Centenario de la Presencia Argentina Ininterrumpida en el Sector Antártico"

Sr. Alejandro Daniel VERNET
Ministro Coordinador de Gabinete

Sr. Vicente FILOSA
Ministro de Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justicia y Culto

Lic. Juan Manuel ROMANO
Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas

 Ing°. Jorge Alberto Francisco ANDINO
Ministro de Hidrocarburos, Energía y Minería

PODER EJECUTIVO

Dn. Mario Jorge Colazo
Gobernador

Dn. Hugo Omar Coccaro
Vicegobernador

Dr. Marcelo Román MORANDI
Ministro de la Producción

Ing. Hugo Luis ASNARD
Ministro de Obras y Servicios Públicos

Prof. Walter Sergio D´ANGELO
Ministro de Educación y Cultura

Dr.  Daniel Humberto NOVOA
Ministro de Salud

Sra. Myriam Beatriz FRANCISQUINI
Ministro de Desarrollo Social

Sr. Miguel Angel RAMIREZ
Ministro de Turismo y Medio Ambiente

Sr. Pablo Javier GOMEZ
Ministro de la Juventud y Deportes

Dr. Fernando Horacio DOMINGUEZ POSE
Secretario Legal y Técnico

Sr. Jorge Enrique PASSERINI
Secretario de la Representación Oficial del

Gobierno en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sra. Ana Rosa LAZOS
Secretaria General de Gobierno

Sra. Ana María del Carmen CORDOBA
Secretaria de Relaciones Institucionales y con la Comunidad

Sra. Marisa Luz DUME
Secretaria de Relaciones Internacionales y

Programas Especiales

Ushuaia, Viernes 18 de Junio de 2004

República Argentina
BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

DECRETO N° 2055 08-06-04

ARTICULO 1°- Conferir Poder Ge-
neral Judicial al Dr. Angel Javier DA
FONSECA, D.N.I. N° 17.137.146,
a los fines de habilitar la participa-
ción en juicios en los cuales el Fondo
Residual Ley Provincial N° 478 sea
parte, tal lo normado en el artículo
3° de la Ley Provincial N° 551, mo-
dificatoria del artículo 5° de la Ley
Provincial N° 486.
ARTICULO 2°- Derogar el Decreto
Provincial N° 903/04.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2056 08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de Despacho Ushuaia dependien-
te de la Secretaría de Relaciones Ins-
titucionales y con la Comunidad, a la
señora Debora Elizabeth MARTIN,
D.N.I. N° 25.581.681, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a

partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto Pro-
vincial N° 488/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.10.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2057         08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Director
Provincial de Relaciones Institucio-
nales dependiente de la Subsecreta-
ría de Coordinación de Gabinete del
Ministerio de Coordinación de Ga-
binete, al señor Norberto Jorge
PAGE, D.N.I. N° 4.520.211, a par-
tir del día de la fecha. Dicha designa-
ción se realiza en los términos y con-
diciones establecidos en el artículo
12° de la Ley 22.140, cesando en sus
funciones en el mismo momento en
que finalice la gestión el funcionario
a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El mismo estará afec-
tado a la realización de estudios, pre-
paración de proyectos e informe, co-
ordinación de programas y gestiones
específicas, en materia portuaria.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.11.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2058          08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio de Despacho Río Grande depen-
diente de la Subsecretaría de la Parti-
cipación Ciudadana - Secretaría de
Relaciones Institucionales y con la
Comunidad, a la señora María Angé-
lica BUSTOS MARTINEZ, D.N.I.
N° 18.661.610, a partir del día cua-
tro (4) de mayo de 2004. Dicha de-
signación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.10.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la inte-
resada, comuníquese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, y archívese.

COLAZO
Alejandro D. VERNET

DECRETO N° 2059            08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Director
Provincial de Planificación depen-
diente de la Subsecretaría de Coordi-
nación y Planificación del Ministe-
rio de Obras y Servicios Públicos, al
señor Carlos Alberto BRANA,
D.N.I. N° M8.259.926, a partir del
día de la fecha. Dicha designación se
realiza en los términos y condicio-
nes establecidos en el artículo 12° de
la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El mismo estará
afectado a la realización de estudios,
preparación de proyectos e informe,
coordinación de programas y gestio-
nes específicas, en materia portua-
ria.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.16.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2060          08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe Uni-
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dad de Coordinación Comunicacio-
nal dependiente del Ministerio de
Gobierno, Trabajo, Seguridad, Justi-
cia y Culto, al señor Domingo César
TAPIA, D.N.I. N° 12.559.574, a
partir del día de la fecha. Dicha de-
signación se realiza en los términos
y condiciones establecidos en el artí-
culo 12° de la Ley 22.140, cesando
en sus funciones en el mismo mo-
mento en que finalice la gestión el
funcionario a cuyo cargo se encuen-
tre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día de la fecha, la designa-
ción efectuada mediante Decreto Pro-
vincial N° 999/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2061 08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese al Sr.
Ministro de Obras y Servicios Pú-
blicos, Ing. Hugo Luis ASNARD,
D.N.I. N° 10.631.531, como repre-
sentante titular de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur ante el Fondo Fi-
duciario Federal de Infraestructura
Regional.
ARTICULO 2°- Desígnese repre-
sentante alterno de Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur ante el Fondo Fiducia-
rio Federal de Infraestructura Regio-
nal, al señor Subsecretario de Infra-
estructura, Arq. Norberto Ciro CO-
FRECES, D.N.I. N° M5.326.051
ARTICULO 3°- Facúltese a los nom-
brados a suscribir contratos mutuos
de asistencia financiera, y toda otra
documentación que se necesaria para
cada proyecto en particular.
ARTICULO 4°- Deróguese el De-
creto Provincial N° 2200/01.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2062 08-06-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
designación efectuada por Decreto
Provincial N° 556/2004, de la señora
Erna Adriana BARRIA GALLAR-
DO, D.N.I. N° 21.352.842, en el car-
go de Secretario de Unidad De Mi-
nistro dependiente del Ministerio de
Juventud y Deportes, a partir del día
primero (1°) de junio de 2004.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, comunicar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2063 08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe de
Unidad de Coordinación Logística
dependiente de la Subsecretaría de
Deportes del Ministerio de la Juven-
tud y Deportes, al señor Horacio
Ernesto HUECKE, D.N.I. N°
12.411.647, a partir del día primero
(1°) de junio de 2004. Dicha desig-
nación se realiza en los términos y
condiciones establecidos en el artícu-
lo 12° de la Ley 22.140, cesando en
sus funciones en el mismo momento
en que finalice la gestión el funciona-
rio a cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día treinta y uno (31) de
mayo de 2004, la designación efec-
tuada mediante Decreto Provincial
N° 554/04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.23.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2064 08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Secreta-
rio Unidad de Ministro dependiente
del Ministro de la Juventud y De-
portes, al señor Maximiliano Agus-
tín HEREDIA, D.N.I. N°
22.222.060, a partir del día dos (2)
de junio de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día primero (1°) de junio
de 2004, la designación efectuada
mediante Decreto Provincial N° 857/
04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.23.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2065 08-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe de Programas Nacionales
dependiente de la Oficina Provincial
de Juventud y Deportes del Minis-
terio de la Juventud y Deportes, al
señor Maximino Antonio SAN-
CHEZ TORRADO, D.N.I. N°
12.085.189. a partir del día dos (2)
de Junio de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°

de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.23.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2066 08-06-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día de la fecha.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn. Hugo
Omar COCCARO, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente deven-
gará gastos de pasajes y viáticos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2067 09-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el señor Luis
Angel SANTACRUZ desde el 12 de
enero y hasta el 31 de enero del año
2004, ello en virtud de los conside-
randos que anteceden y lo expuesto
en los Dictámenes S.L. y T. N° 471/
04 y 781/04.
ARTICULO 2°- Designar al señor
Luis Angel SANTACRUZ como
Personal de Gabinete, Ad-honoren,
en el cargo de Asesor del señor Mi-
nistro de la Juventud y Deportes,
ello con efecto retroactivo desde el
12 de enero y hasta el 31 de enero del
año 2004, conforme los consideran-
dos que anteceden y lo expuesto en
los Dictámenes S.L. y T. N° 471/04
y 781/04.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

COCCARO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2068 10-06-04

ARTICULO 1°- A partir del día de
la fecha, el suscripto reasume sus
funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2069 11-06-04

VISTO las Leyes Provinciales 378 y
616 y los Decretos Provinciales N°
499/04 y 2029/04, y

CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Provincial N°
378, se autorizó al Poder Ejecutivo
Provincial a suscribir con el Estado
Nacional un Contrato de Préstamo
Subsidiario destinado a la financia-
ción del «Programa Mejoramiento de
Barrios», enmarcado en los términos
del Contrato de Préstamo N° 940
OC/AR, suscripto entre la Nación
Argentina y el Banco Interamerica-
no de Desarrollo (B.I.D.), aprobado
por Decreto Nacional N° 1420, de
fecha 09112-1/98, y Reglamento
Operativo del Programa.
Que asimismo, mediante el artículo
2° de la normativa referida, se fijó el
monto del crédito a percibir por la
Provincia, equivalente a la suma de
Dólares Estadounidenses CUATRO
MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS MIL QUI-
NIENTOS CINCUENTA (U$S
4.456.550).
Que en función de la autorización
legislativa indicada precedentemen-
te, la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
suscribió con la Secretaría de Desa-
rrollo Social de la Nación, el «Con-
trato de Préstamo Subsidiario», de
fecha 10 de junio de 1998, registrado
bajo el N° 3576.
Que el monto percibido por la Pro-
vincia, fue utilizado en dos obras
concluidas, a saber: Licitación Públi-
ca Nacional N° 02/99- Obra de In-
fraestructura Pública, Privada y Sede
Social para los Barrios el Bosquecito
e Hipólito Irigoyen de Ushuaia por
un monto de PESOS DOS MILLO-
NES SESENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS OCHENTA CON
SETENTA Y OCHO CENTAVOS,
($ 2.067.280,78), y Licitación Pú-
blica Nacional N° 03/99- Obra de
Infraestructura Pública, Privada,
Núcleos Húmedos y Sede Social para
el Barrio Aeroposta de Río Grande,
por un monto de PESOS OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS NOVENTA
CON SETENTA CENTAVOS, ($
883.990,70); otra en etapa de Recep-
ción Provisoria, Licitación Pública
Nacional N° 01/99- Obra de Infraes-
tructura Pública y Privada para los
Barrios La Cantera y San Vicente de
Paul de Ushuaia, por un monto de
PESOS DOS MILLONES QUI-
NIENTOS DIECIOCHO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON DOS CENTAVOS, ($
2.518.891,02); y el saldo en una últi-
ma obra en etapa de iniciación, Lici-
tación Pública Nacional N° 02/03-
Obra de Infraestructura Pública, Pri-
vada y Núcleos Húmedos para el
Barrio Reconquista de Río Grande
por un monto de PESOS UN MI-
LLON DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y SIETE MIL CUATROCIEN-
TOS VEINTIUNO ($ 1.247.421).
Que en virtud al crédito otorgado por
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el Estado Nacional a la Provincia en
los términos del Contrato de Présta-
mo N° 940 OC/AR, y a la política
perseguida por el Poder Ejecutivo
Provincial, es pertinente continuar
con esta línea de créditos para obras
que se gestionen conforme los linea-
mientos del Programa Mejoramien-
to de Barrios.
Que actualmente se han suscripto
Actas de Acuerdo con la Unidad
Coordinadora Nacional en relación a
la ejecución de nuevos proyectos
como lo son los correspondientes a
los Barrios Kaupén - La Cumbre y
Colombo, de la ciudad de Ushuaia y
al Barrio Cabo Peña, de la ciudad de
Río Grande; paralelamente se en-
cuentran presentadas carpetas en re-
lación a proyectos referidos a barrios
tales como el Felipe Varela de la ciu-
dad de Ushuaia y el Austral de la
ciudad de Río Grande; y se están ela-
borando proyectos en relación a la
modalidad de Iniciativa Comunitaria
en los barrios en los que ya intervino
el Pro.Me.Ba.
Que se ha recepcionado la Nota N°
490/04, de la Unidad Coordinadora
Nacional, mediante la cual se aprue-
ba la Fase N° 1 para comenzar con la
elaboración del Proyecto Ejecutivo
Integral para la Sede de la Juventud
del Barrio San Vicente de Paul, y se
requiere se efectúe la adenda corres-
pondiente al Contrato de Préstamo
Subsidiario.
Que a fin de garantizar la continui-
dad del Programa, y efectivizar los
proyectos en etapa de ejecución, los
cuales han sido aprobados por la
Unidad Coordinadora Nacional para
su concreción correspondería com-
prometer una suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES DOS MI-
LLONES CUATROCIENTOS
DIECINUEVE MIL QUINIENTOS
(U$S 2.419.500.-) del monto indica-
do en el artículo 14 de la Ley Provin-
cial N° 616, siendo dicho monto el
que correspondería devolver al «Es-
tado Nacional» de la suma total a
percibir por la Provincia de DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES SIETE
MILLONES QUINIENTOS MIL
(U$S 7.500.000,00.-).
Que previo a suscribir la adenda del
contrato de préstamo subsidiario que
se propicia, a fin de ampliar el mon-
to asignado, correspondería remitir
en consulta a la Legislatura Provin-
cial y solicitar autorización para efec-
tuar el gasto, corno así también a los
organismos de control a fin de que
tomen la debida intervención.
Que a través de los Decretos Provin-
ciales N° 499/04 y 2029/04 fue in-
corporada a la órbita del Ministerio
de Obras y Servicios Públicos de la
Provincia, la Estructura Política y
Orgánica de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial, la cual administra, entre
otros, al Programa de Mejoramiento
de Barrios (PRO.ME.BA.) que mas
allá de su integralidad de gestión, pre-
senta un fuerte componente de obra.
Que la Secretaría Legal y Técnica ha
tomado intervención mediante Dic-

tamen N° 778/04.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Comprometer la
suma de DÓLARES ESTADOUNI-
DENSES DOS MILLONES CUA-
TROCIENTOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS (U$S 2.419.500.-),
del monto presupuestado en el artí-
culo 14° de la Ley Provincial N° 616,
para la concreción de los proyectos
llevados a cabo para el Programa de
Mejoramiento de Barrios, dependien-
te de la Unidad Ejecutora Provincial
de dicho Programa, de conformidad
con los considerandos expuestos
precedentemente.
ARTICULO 2°- Remitir a la Legis-
latura Provincial y a los organismos
de control para consulta y autoriza-
ción, conforme los considerandos
precedentes.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

COLAZO
Hugo L. ASNARD

DECRETO N° 2070 11-06-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS NOVECIENTOS ($
900,00) correspondiente al período
comprendido entre el 27/02/04 y el
27/05/04 a favor de la señora Alicia
Guadalupe CAILLAVA, DNI. N°
21.177.564, quien oficia como Fa-
milia Sustituta. Ellos por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.21.102.514.000.320.16.
00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio Eco-
nómico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Miriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2071 11-06-04

ARTICULO 1°- No Hacer Lugar al
Recurso de Reconsideración inter-
puesto por el Cabo Primero, Sr. Car-
los Alberto ROJAS VILLARROEL
contra el Decreto Provincial N° 396/
04 atento su manifiesta improceden-
cia, ello conforme a lo expuesto en
los Considerandos precedentes y en
el Dictamen S.L.y T. N° 720/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-

te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 720/
04, haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa quedando expe-
dita la etapa judicial pertinente den-
tro del plazo de noventa ( 90) días,
conforme lo establecido por los arts.
7, 15 y 24 de la Ley N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2072 11-06-04

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Transitoria - Jurisdicción 14 - Mi-
nisterio de Gobierno, Trabajo, Segu-
ridad, Justicia y Culto - Unidad Eje-
cutora 116 - Secretaría de Medios e
Información Pública, a la señora
Myriam Araceli AZCURRA, D.N.I.
N° 16.161.449, como agente catego-
ría 12 P.A. y T., a partir del día si-
guiente de su notificación, otorgán-
dosele un plazo de noventa (90) días
para la presentación del Certificado
Psicofísico Definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Provin-
cial N° 1871/94, Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por la Sra. Myriam
Araceli AZCURRA D.N.I. N°
16.161.449, quien se desempeña en
el ámbito de la Secretaria de Medios
e Información Pública, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Traba-
jo, Seguridad, Justicia y Culto, des-
de el día quince (15) de marzo de
2004 y hasta el día de su notifica-
ción, equiparándolos a una categoría
12 P.A. y T.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.14-
116.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2074 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente Ramo-
na GARCIA Legajos N° 20.500.104/
00/01, en los cargos de Maestra de
Sección Suplente del Jardín de In-
fantes N° 1 y Maestra de Año Su-
plente de la Escuela Provincial N° 8,
ambos establecimientos de la ciudad
de Río Grande, por las licencias usu-
fructuadas por afecciones de corto
tratamiento, contemplada en el Artí-
culo 10°, Inciso «a» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, entre el tres (3)
de febrero y el quince (15) de marzo
de 2.004, y por afecciones de largo
tratamiento, contemplada en el Artí-
culo 10°, Inciso «c» del Decreto Na-
cional N° 3413/79, desde el veinti-
séis (26) de marzo de 2.004 y hasta
tanto se le otorgue el alta médica.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2075 11-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 a la docente Lilia-
na Cecilia GILES Legajos N°
13.691.207/00/01, en los cargos de
Maestra de Sección Titular del Jar-
dín de Infantes N° 17 y Maestra de
Sección Suplente del Jardín de In-
fantes N° 12, ambos establecimien-
tos de la ciudad de Río Grande, por
la licencia usufructuada por enferme-
dad familiar grave del Decreto Pro-
vincial N° 1462/94, desde el cuatro
(04) de octubre hasta el dieciséis (16)
de noviembre del año 2.002.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Na-
cional N° 498/89 a la docente Liliana
Cecilia GILES Legajo N°
13.691.207/00/01, en los cargos de
Maestra de Sección Titular del Jar-
dín de Infantes N° 17 y Maestra de
Sección Suplente del Jardín de In-
fantes N° 12, ambos de la ciudad de
Río Grande, por la licencia usufruc-
tuada por enfermedad familiar grave
del Decreto Provincial N° 1462/94,
entre el veinte (20) de mayo y el die-
ciséis (16) de noviembre del año
2.002.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

COLAZO
Walter S. D'ANGELO

DECRETO N° 2076 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe de Oficina Provincial de
Juventud y Deportes dependiente del
Ministerio de la Juventud y Depor-
tes, a la señora María Alejandra
BARRETO, D.N.I. N° 24.321.729,
a partir del día diez (10) de Junio de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.23.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Pablo J. GOMEZ

DECRETO N° 2077 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Auxiliar
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Técnico dependiente de la Secretaría
de Medios e Información Pública del
Ministerio de Gobierno, Trabajo,
Seguridad, Justicia y Culto, al señor
Luis Ángel SANTACRUZ, D.N.I.
N° 20.461.112, a partir del día de la
fecha. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.14.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Vicente FILOSA

DECRETO N° 2078 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese Jefe Uni-
dad de Coordinación Río Grande de-
pendiente de la Subsecretaría de Ac-
ción Social del Ministerio de Desa-
rrollo Social, al señor Juan Alejo
CÓRDOBA, D.N.I. N° 22.036.484,
a partir del día ocho (8) de Junio de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto a
partir del día ocho (8) de Junio de
2004, la designación efectuada me-
diante Decreto Provincial N° 1744/
04.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2079 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Jefe de Oficina Provincial de-
pendiente de la Subsecretaría de Ac-
ción Social del Ministerio de Desa-
rrollo Social, al señor Marcelo Da-
niel LAGRAÑA, D.N.I. N°
20.805.221, a partir del día ocho (8)
de Junio de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado ala partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.

ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2080 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico Ecónomo de-
pendiente de la Subsecretaría de De-
sarrollo Social del Ministerio de De-
sarrollo Social, a la señora María
Lorena GAUNA, D.N.I. N°
23.626.199, a partir del día ocho (8)
de Junio de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2081 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico en Minoridad
dependiente de la Subsecretaría de
Acción Social del Ministerio de De-
sarrollo Social, al señor Miguel Án-
gel LEIS, D.N.I. N° 14.568.106, a
partir del día ocho (8) de Junio de
2004. Dicha designación se realiza
en los términos y condiciones esta-
blecidos en el artículo 12° de la Ley
22.140, cesando en sus funciones en
el mismo momento en que finalice la
gestión el funcionario a cuyo cargo
se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2082 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Auxiliar Técnico en Tercera
Edad dependiente de la Subsecreta-
ria de Acción Social del Ministerio
de Desarrollo Social, a la señora Ana
mana MANZUR, D.N.I. N°
5.780.908, a partir del día ocho (8)
de Junio de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que

finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2083 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en el car-
go de Secretario de Despacho en
Coordinación de Comedores Escola-
res dependiente de la Subsecretaría
de Desarrollo Social del Ministerio
de Desarrollo Social, al señor Gui-
llermo ZAPATA, D.N.I. N°
16.843.361, a partir del día ocho (8)
de Junio de 2004. Dicha designación
se realiza en los términos y condi-
ciones establecidos en el artículo 12°
de la Ley 22.140, cesando en sus fun-
ciones en el mismo momento en que
finalice la gestión el funcionario a
cuyo cargo se encuentre.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria: 111.03.21.101.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese, dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archíve-
se.

COLAZO
Myriam B. FRANCISQUINI

DECRETO N° 2084 11-06-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad Córdoba, a partir del
día trece (13) de Junio de 2004.
ARTICULO 2°- Dejar en ejercicio
del Poder Ejecutivo al señor Vicego-
bernador de la Provincia, Dn. Hugo
Omar COCCARO, a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El presente deven-
gará gastos.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

COLAZO
Vicente FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

COORDINACION DE
GABINETE

RESOL. N° 12 07-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del día 1° de Junio de 2004 en el car-
go de Jefe de División Documentos
y Bibliografía de Sistemas dependien-
te del Ministerio de Coordinación de
Gabinete aprobados mediante Decre-

to Provincial N° 449/04 al agente
Adrián Marcelo ZAYAS Legajo
21925505/00, categoría de revista 10
P.A. yT.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual si el
agente cesare en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista, al cual se indica en el artículo
1° de la presente.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

VERNET

RESOL. N° 14 11-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese en Co-
misión de Servicios al agente Cate-
goría 10 P.A. y T. Marcelo Adrián
ZAYAS Legajo 21925508/00, a la
ciudad de Río Grande
 los días 14 y 15 de junio de 2004,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la emi-
sión de una orden de pasaje terrestre
por los tramos Ushuaia - Río Gran-
de - Ushuaia y autorizar de dos (2)
días de viáticos a favor del agente
mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-15-104-371 y 111-03-
15-104-372 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

VERNET

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO,

TRABAJO, SEGURIDAD,
JUSTICIA Y CULTO

RESOL. N° 251 17-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios de los
agentes de la Dirección Provincial de
Defensa Civil detallados en el Anexo
I, que forma parte del presente, efec-
tuado el día 30 de abril del corriente
año a la Ciudad de Río Grande quie-
nes asistieron al Curso «Seguridad
en Operaciones c/GLP» propuesto
por la Empresa Gas Austral S.A.,
por los conceptos vertidos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de MEDIO (1/2) día de viático,
a favor de los mencionados en el
Anexo I, acorde a la jerarquía de los
nombrados.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-206-372 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
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cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 252 17-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Ushuaia, hasta dos (2) días
por semana durante el período com-
prendido entre el 17 de mayo y el 18
de junio de 2004 inclusive, del Señor
Jefe del Departamento Fiscalización
Zona Norte dependiente de la Direc-
ción Provincial de Transporte, Agente
Categoría 22 PAyT Juan Carlos PA-
VANO, Legajo N° 13185746/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a favor del Agente indicado en el
Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-101-372 del ejerci-
cio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 253 17-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande los días 6 y 7 de
Mayo de 2004, del Señor Director
de Cooperativas y Mutuales,  Agen-
te PAYT categoría 23, Daniel NICO-
LAI, Legajo N° 11.599.302/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.
ARTICULO 2° - Autorizar la exten-
sión de las órdenes de pasajes vía
terrestre por los tramos RIO GRAN-
DE - USHUAIA - RIO GRANDE -
y la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes a favor del Agente
indicado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-106-371-13 y 372-
13 del ejercicio económico- financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción deberá afrontarse con los fon-
dos específicos de la Cuenta Corrien-
te N° 1/71/0374/3 denominada I.G.J.
- Cuenta Pagos del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 254 17-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande los días 29 y 30
de Abril de 2004, del Señor Director
de Cooperativas y Mutuales,  Agen-
te PAYT categoría 23, Daniel NICO-
LAI, Legajo N° 11.599.302/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos de la presente.

ARTICULO 2° - Autorizar la exten-
sión de las órdenes de pasajes vía
terrestre por los tramos RIO GRAN-
DE - USHUAIA - RIO GRANDE -
y la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes a favor del Agente
indicado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que genere
el cumplimiento de la presente, será
imputado a las partidas presupues-
tarias 111-03-14-106-371-13 y 372-
13 del ejercicio económico- financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción deberá afrontarse con los fon-
dos específicos de la Cuenta Corrien-
te N° 1/71/0374/3 denominada I.G.J.-
Cuenta Pagos del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 255 17-05-04

ARTICULO 1°- DESE por finaliza-
do el horario reducido, a partir del
día 30 de Abril de 2004, otorgado
mediante Resolución MGTSJyC N°
120/04, a favor de la Agente Catego-
ría 22 PAyT, Beatriz Alicia
ZEBERIO, Legajo N° 14340669/00,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notifíquese a la in-
teresada, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

FILOSA

RESOL. N° 256 17-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Hugo Daniel IMFELD,
Legajo Personal N° 81.323, CUIL N°
20-24.397.879-4, contra el voto de
Calificaciones período 2002/2003,
ello conforme a lo expuesto en los
Considerandos precedentes y en el
Dictamen S.L.y T. N° 558/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia del presente y del Dic-
tamen S.L.y T. N° 558/2004, hacién-
dole saber que podrá interponer Re-
curso de Apelación dentro del plazo
de tres (3) días hábiles conforme lo
establecido por art. 42° del R.P.P.T..
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 257 17-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Manuel ANZOATE-
GUI, Legajo Personal  N° 81.287,
CUIL N° 20-23.298.744-9, contra el
Voto de la Junta de Calificaciones
período 2002/2003, ello conforme a
lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.y
T. N° 564/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 564/

2004, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Apelación
dentro del plazo de tres (3) días há-
biles conforme lo establecido por el
art. 42° del R.P.P.T.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 258 17-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto, por
el Subinspector Juan de Rosa AZ-
CURRA, Legajo Personal N° 81.288,
CUIL N° 20-22.459.763-3, contra el
voto de la Junta de Calificaciones
período 2002/2003, ello conforme a
lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.y
T. N° 560/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 560/
2004, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Apelación
dentro del plazo de tres (3) días há-
biles conforme lo establecido por art.
42° del R.P.P.T..
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 259 17-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Héctor Hugo FLORES,
Legajo Personal N° 81.297, CUIL N°
20-22.094.595-3, contra el Voto de
la Junta de Calificaciones período
2002/2003, ello conforme a lo expues-
to en los Considerandos preceden-
tes y en el Dictamen S.L.y T. N°
570/2004.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 570/
2004, haciéndole saber que podrá
interponer Recurso de Apelación
dentro del plazo tres (3) días hábiles
conforme lo establecido por art. 42°
del R.P.P.T.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 260 17-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Licen-
cia sin Goce de Haberes por cargo de
mayor jerarquía del agente Luis An-
drés ESCOBAR, Legajo N°
11436817/00, Categoría 23 P.A.y T.,
el período comprendido entre el día
primero (1°) de febrero y hasta el día
30 de abril de 2004, de conformidad
con lo establecido en el Capítulo IV,
artículo 13°, Apartado II, Inciso e)
del Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación y archi-
var.

FILOSA

RESOL. N° 261 17-05-04

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
consignada en el Artículo 1° de la
Resolución MGTSJyC N° 199/04,
debiendo quedar establecida como
fecha de finalización de licencia sin
goce de haberes por cargo de mayor
jerarquía del Agente Oscar Domingo
ZAMPELLA, el día 25 de marzo de
2004.
ARTICULO 2°-  Comunicar a la
Subsecretaría de Recursos Humanos,
notificar al dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 262 17-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios al Comisario Dr.
Walter Hugo PAPA, Legajo N°
80.595, D.N.I. N° 16.506.051,  la
ciudad autónoma de Buenos Aires,
durante los días 17 al 22 de mayo del
corriente, con motivo de asistir al Plan
Estratégico de Seguridad y Justicia
impulsado por el Gobierno Nacional
y a las Jornadas sobre Organización
Administrativa, Función Pública y
Dominio Público, por los conceptos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Aprobar la exten-
sión de una (1) orden de pasaje, por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, a favor del mis-
mo.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-1-03-14-207-371, del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 263 19-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicios de la
agente Betty Graciela SISALLI, Le-
gajo N° 14266194/00, Categoría 22
P.A.y T., dependiente de la Direc-
ción Provincial de Defensa Civil, efec-
tuado el día 10 de mayo del corriente
año a la Comuna de Tolhuin a fines
de cumplir tareas inherentes a sus
funciones.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de MEDIO (1/2) día de viático,
a favor de la mencionada en el artícu-
lo 1°, acorde a su jerarquía.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1-1-1-03-14-206-372 del ejer-
cicio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 264 19-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la reali-
zación y aprobar el pago de CIEN-
TO SESENTA Y OCHO (168) Ho-
ras Extraordinarias realizadas duran-
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te el mes de abril de 2004, por el
agente civil Ricardo Oscar RADICE,
legajo N° 8525654/00, categoría 15
P.O.M. y S., que presta servicios en
la Policía de la Provincia, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá ser imputado
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 265 19-05-04

ARTICULO 1°- Dar de baja como
firmantes de la cuenta «COPARTI-
CIPACION D.R.N.P. - CUENTA
PAGOS» del Banco Provincia de
Tierra del Fuego, Sucursal Ushuaia,
Cta. Cte. N°- 1-71-0375/0, a partir
de la fecha, al Agente Categoría 21
PAyT Nicolás PATRONI BERTO-
MEU, D.N.I. N° 21.431.422 y del
Agente Categoría 10 PAyT, Walter
Juan Sidney MONZON, D.N.I. N°-
14.364.424.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta de a dos para el
manejo de la cuenta «COPARTICI-
PACION D.R.N.P.- CUENTA PA-
GOS» del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, Sucursal Río Grande, Cta.
Cte. N° 1-71-0375/0, del señor Di-
rector General del Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Perso-
nas, Dr. Gustavo H. FEATHERS-
TON, D.N.I. N°- 11.096.360 y de la
Agente Categoría 10 PAyT Mónica
Laura LOMBARDO, D.N.I. N°-
16.052.537.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 266 19-05-04

ARTICULO 1°- Dar de baja como
firmantes de la cuenta «COPARTI-
CIPACION D.R.N.P. RECAUDA-
CION» del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Río Grande,
Cta. Cte. N°- 3-71-0112/5, a partir
de la fecha, al Agente Categoría 21
PAyT Nicolás PATRONI BERTO-
MEU, D.N.I. N°- 21.431.422 y del
Agente Categoría 10 PAyT, Walter
Juan Sidney MONZON, D.N.I. N°
14.364.424.
ARTICULO 2°- Habilitar la firma
en Orden Conjunta de a dos para el
manejo de la cuenta «COPARTICI-
PACION D.R.N.P.- RECAUDA-
CION» del Banco Provincia de Tie-
rra del Fuego, Sucursal Río Grande,
Cta. Cte. N° 3-71-0112/5, del señor
Director General del Registro del
Estado Civil y Capacidad de las Per-
sonas, Dr. Gustavo H. FEATHERS-
TON, D.N.I. N°- 11.096.360 y de la
Agente Categoría 10 PAyT Mónica
Laura LOMBARDO, D.N.I. N°-
16.052.537.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 267 19-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a fin de participar
del Encuentro Regional para el «Plan
Estratégico de Justicia y Seguridad
2004/2007», al Señor Jefe de Policía
(Lic.) Comisario Mayor Walter Or-
nar VARGAS, D.N.I. N°
17.801.097, a la Ciudad de Río Ga-
llegos los días 20 y 21 de mayo de
2004.
ARTICULO 2°- Solicitar la Liqui-
dación de un (1) día de viático y la
extensión de una orden de pasaje vía
aérea, por los tramos USHUAIA/
RIO GALLEGOS/USHUAIA, a fa-
vor del precedentemente menciona-
do funcionario.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria: 1-1-1-03-14-200-372 y 1-1-1-
03-14-200-371, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 268 19-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar
al Recurso de Queja interpuesto
por el Subinspector Gonzalo Al-
fredo BECCO, Legajo Personal
N° 81.289,  CUIL N° 20-
23.871.861-9, Contra el Voto de
la Junta de Calificaciones perío-
do 2002/2003, ello conforme a lo
expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen
S.L.y T. N° 619/04.
ARTICULO 2°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L.y T.
N° 619/2004, haciéndole saber
que podrá interponer Recurso de
Apelación dentro del plazo de
tres (3) días hábiles conforme lo
establecido por  ar t .  42° del
R.P.P.T..
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 269 19-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar licencia sin goce de haberes
por ejercicio transitorio de otro car-
go, al Agente Categoría 21 P.A. y
T., señor Hugo Celestino MONTE
DE OCA, Legajo N°- 14379775/
00, a partir del 10 de enero de 2004
y hasta tanto cumpla funciones
para las que fuera designado, en los
términos previstos en el Capítulo
IV, Artículo 13°-, Apartado II, In-
ciso a) del Decreto Nacional N°
3413/79.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 270 19-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la
ciudad de Río Gallegos, Provincia
de Santa Cruz, entre los días 13 y
14 de mayo del corriente año, del
Señor Subsecretario de Gobierno y
Justicia, Dn. Carlos Alberto MO-
LINA, del Director Provincial de
Transporte, Dn. Mario OCHOA y
de los Agentes Raúl ROSALES,
Categoría 22 PAyT, Legajo N°
14561338/00 y Jorge MARTÍN,
Categoría 22 PAyT, Legajo N°
21640753/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de un día y medio (1 1/2) de
viáticos a favor de los funcionarios
y agentes mencionados en el artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que gene-
re el cumplimiento de la presente,
será imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 271 20-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la cons-
titución de una Caja Chica a favor
del suscripto, por la suma de PE-
SOS QUINIENTOS ($ 500,00),
destinada a atender gastos impre-
vistos de menor cuantía, derivados
de las acciones propias de la fun-
ción a mi cargo, y por los motivos
expuestos en el exordio, la misma
será conformada con fondos asig-
nados al Fondo Permanente de
Gastos Generales de la Dirección
General de Administración Finan-
ciera del Ministerio de Gobierno,
Trabajo, Seguridad, Justicia y Cul-
to.
ARTICULO 2°- La misma será ren-
dida por el suscripto mediante cuen-
ta documentada ante el responsa-
ble del Fondo Permanente citado
en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 272 20-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día 10 de mayo de 2004,
las designaciones de personal efec-
tuadas en la Secretaría de Seguridad,
a través de las Resoluciones del
M.G.T.S.J.y C. Nros. 050/04 -
Anexo III, 052/04 - Anexo II, 072/04
- Anexo I, 077/04, 082/04, 114/04,
139/04, 194/04 y la designación del
agente Categoría 18 PAyT - Daniel
A. LAVADO- Legajo N° 13013016/
00, según la Resolución M.G.T.S.J.y
C. N° 087/04 - Anexo I, por los mo-
tivos expuestos en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Designar a partir del
día 10 de mayo del año en curso, al
personal que ocupará cargos en la
Estructura Orgánica de la Secretaría

de Seguridad de acuerdo al detalle del
Anexo I, que forma parte integrante
del presente, quienes al momento de
cesar en sus funciones, cualquiera sea
el motivo, revistarán en la categoría
anterior a la de su designación.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

FILOSA

RESOL. N° 273 20-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios a la ciudad de
Buenos Aires, realizadas por los agen-
tes de la Dirección Provincial de Ae-
ronáutica, Mario Alberto BEBAN,
Leg. 13013124/00, Ricardo Alfredo
ARAS, Leg. N° 10517527/00 y Héc-
tor Horacio EISENBEIL, Leg. N°
16366619/00, categoría pilotos ae-
ronáuticos, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de cada uno
de los agentes mencionados en el ar-
tículo 1°, según se detalla en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-22-106-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 274 20-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el rei-
nicio de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2003, durante el período compren-
dido entre el 03 y  al 17 de junio de
2004, al Agente Mario S. BUET,
Legajo N° 11284995/00, la cual fue-
ra otorgada por Disposición S.R.H.
N° 1012/04 e interrumpida por Re-
solución M.G.T.S.J. y C. N° 159/
04.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

FILOSA

RESOL. N° 275 20-05-04

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación del Adicional Exteriores rea-
lizado por el personal de LU 88 TV
Canal 13 Río Grande durante el mes
de abril de 2004, según se detalla en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTICULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
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del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 276 24-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas por
los agentes de la Dirección Provin-
cial de Aeronáutica, Mario Alberto
BEBAN, Leg. N° 13013124/00 y
Jorge Alberto PARRA, Leg. N°
22337566/00, categoría pilotos ae-
ronáuticos, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de cada uno
de los agentes mencionados en el ar-
tículo 1°, según se detalla en el Anexo
I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1-1-1-
03-22-106-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 277 24-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en comisión de servicios de
los agentes de la Dirección Pro-
vincial de Defensa Civil detalla-
dos en el Anexo I, que forma parte
del presente, efectuada el día 17
de Mayo del corriente año y hasta
el día 21 inclusive del mismo mes
y año, a  las distintas pistas de
aterrizaje alternativas de la pro-
vincia para su relevamiento.
ARTICULO 2°- Solicitar la liqui-
dación de CUATRO Y MEDIO (4
y 1/2) días de viáticos, a favor de
los mencionados en el Anexo I,
acorde a la jerarquía de los nom-
brados.
ARTICULO 3°- Imputar la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-14-206-372
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 278 24-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso de Queja interpuesto por el
Subinspector Diego Reinaldo GIME-
NEZ, Legajo Personal N° 81.320,
CUIL N° 20-24.662.076-9, contra el
Voto de la Junta de Calificaciones
período 2002/2003, ello conforme a
lo expuesto en los Considerandos
precedentes y en el Dictamen S.L.y
T. N° 598/04.
ARTICULO 2°- Notificar al causan-
te con copia autenticada del presen-
te y del Dictamen S.L.y T. N° 598/
04, haciéndole saber que podrá in-
terponer Recurso de Apelación den-
tro de un plazo de tres (3) días hábi-
les conforme lo establecido por art.

42° del R.P.P.T..
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 279 27-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande los días 13 y 14
de mayo de 2004, del Señor Inspec-
tor General de Justicia, Agente PAYT
categoría 24, Ricardo CLIMENT,
Legajo N° 12.459.788/00, por los
motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.
ARTICULO  2°- Autorizar la exten-
sión de las órdenes de pasajes vía
terrestre por los tramos RIO GRAN-
DE - USHUAIA - RIO GRANDE -
y la liquidación de los viáticos co-
rrespondientes a favor del Agente
indicado en el Artículo 1°.
ARTICULO  3°- El  gasto que gene-
re el cumplimiento de la presente,
será imputado a las partidas presu-
puestarias 111-03-14-106-371-13 y
372-13 del ejercicio económico- fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción deberá afrontarse con los fon-
dos específicos de la Cuenta Corrien-
te N° 1/71/0374/3 denominada I.G.J.
- Cuenta Pagos del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 5°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 280 27-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios realizadas, por
los agentes de la Dirección Provin-
cial de Aeronáutica, Jorge Alberto
PARRA, Leg. N° 22337566/00, Al-
berto MARCHESE, Leg. N°
4994639/00, categoría pilotos aero-
náuticos y Pablo Eduardo LERZO,
Leg. N° 16996320/00, categoría me-
cánico aeronáutico, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar la liquida-
ción de viáticos a favor de los agen-
tes mencionados en el artículo 1°,
según se detalla en el Anexo I de la
presente.
ARTICULO  3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a la partida 1-1-
1-03-22-106-372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 281 28-05-04

ARTÍCULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de días feriados trabajados
por el personal de LU 87 TV Canal
11 Ushuaia, durante el mes de Fe-
brero de 2004, según se detalla en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.

ARTÍCULO  3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la presen-
te deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 282 28-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 1 y  4 de junio del co-
rriente año, de los agentes Cat. 23
PAyT Marcelo MURPHY -legajo
12021420/00 y SAT 03 Juan Pablo
CASTRO- legajo 23363838/00 por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos por dos (2) días y
la extensión de orden de pasajes por
los tramos Ushuaia- Buenos Aires -
Ushuaia, a favor del personal men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO  3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la presen-
te será imputado con cargo a las par-
tidas presupuestarias 1-1-1-03-10-
104-371 y 372 del ejercicio econó-
mico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 283 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicios a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en-
tre los días 1 y 4 de junio del co-
rriente año, del Jefe de la Unidad
de Coordinación de LU 87 TV Ca-
nal 11 de Ushuaia, señor Julio Ce-
sar ALDAY por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos por dos (2) días
y la extensión de orden de pasajes
por los tramos Ushuaia- Buenos
Aires - Ushuaia, a favor del funcio-
nario mencionado en el Artículo
precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente será imputado con cargo a las
partidas presupuestarias 1-1-1-03-
10-104-371 y 372 del ejercicio
económico en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 284 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar en Co-
misión de Servicio el traslado a la
ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, durante los días primero (01)
y cuatro (04) de junio del corriente
año, de la Sra. Directora Provincial

de Desarrollo Democrático y So-
cial, Liliana MARTINEZ ALLEN-
DE, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO  2°- Autorizar la ex-
tensión de órdenes de pasajes por
los tramos USHUAIA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de tres (3) días de viáticos, a
favor de la funcionaria indicada en
el Artículo 1° de la presente.
ARTICULO  3°- El gasto que ge-
nere el cumplimiento de la presen-
te, será imputado a las partidas
presupuestarias 111-03-14-101-
371/372 del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 285 31-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios a la ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires del agen-
te Ricardo Alfredo ARAS, legajo
N° 10517527/00, categoría piloto
aeronáutico, los días 8 y 9 de junio
del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar a tra-
vés de la Subsecretaría de Hacien-
da la extensión de una orden de
pasaje por el tramo Ushuaia-Bue-
nos Aires-Ushuaia y la liquidación
de DOS (2) días de viáticos a favor
del agente mencionado en el artícu-
lo 1°.
ARTICULO 3°- El  gasto que de-
mande la presente deberá  impu-
tarse a las partidas presupuesta-
rias 1-1-1-03-22-106-372 y 371 del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 286 31-05-04

ARTICULO 1°- Rectificar la fecha
consignada en el Artículo 1° de la
Resolución MGTSJyC N° 255/04,
debiendo quedar establecida como
fecha de finalización de horario re-
ducido otorgado a la Agente Beatriz
Alicia ZEBERIO, el día primero (01)
de mayo de 2004.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos,
notificar a la interesada, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia, y archi-
var.

FILOSA

RESOL. N° 287 31-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del 20 de mayo de 2001, la
designación como titular de la Direc-
ción de Justicia, Derechos Humanos
y Culto, dependiente de la Subsecre-
taría de Gobierno y Justicia, efec-
tuada por Resolución M.G.T.S.J. y
C. N° 087/04- Anexo I en favor del
Agente Categoría 21 P.A. y T., Dr.
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Alejandro Sergio GOMEZ, Legajo
N° 16016917/00.
ARTICULO 2°- Autorizar licencia
sin goce de haberes por cargo de ma-
yor  jerarquía, al Agente Categoría
21 P.A. y T. Dr. Alejandro Sergio
GOMEZ, Legajo N° 16016917/00,
a partir del 20 de mayo de 2004 y
hasta tanto se desempeñe en el cargo
para el cual fuera designado, en los
términos previstos en el Capítulo IV,
Artículo 13°, Apartado II, Inciso a)
del Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTICULO  3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 288 31-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires al Sr. Subse-
cretario de Seguridad, Lic. Hugo
Celestino MONTE DE OCA, Lega-
jo N° 14379775/00, Cuenta Caja de
Ahorro N° 020220039084, a partir
del día primero (1°) y hasta el día 4
de junio de 2004 por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la Liqui-
dación de DOS (2) días de viáticos y
la extensión de una orden de pasaje a
favor del Sr. Subsecretario de Seguri-
dad, Lic. Hugo Celestino MONTE
DE OCA, por los tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - BUENOS AI-
RES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias 1-1-1-03-14-200-371 y 1-1-1-
03-14-200-372 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma

FILOSA

RESOL. N° 289 02-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad Autó-
noma de Buenos aires, al Sr. Subjefe
de Policía Provincial Dn. Julio Cesar
SAEZ PERTIÑEZ, legajo N° 80.577.
Cuenta Caja de Ahorro N°
020217003359, a partir del día vein-
tisiete (27) y hasta el día veintiocho
(28) de mayo de 2004, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar la liquida-
ción de UNO (1) día de viático, y la
extensión de una orden de pasaje a
favor del Sr. Subjefe de Policía Pro-
vincial Dn. Julio Cesar SAEZ PER-
TIÑEZ, por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Buenos Aires - Us-
huaia.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias 1-1-1-03-14-200-371 y 1-1-1-
03-14-200-372. del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 290 03-05-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo deducido
por el señor Juan Roberto VERA,
mediante el cual solicita se abone
conjuntamente con su Pensión de
Veterano de Guerra el suplemento de
Recuperación del Poder Adquisitivo
Salarial establecido por el Decreto
Provincial N° 1246/03, en virtud de
los considerandos que anteceden y
los vertidos en el Dictamen S.L.y T.
N° 717/04.
ARTICULO 2°- Notificar al recla-
mante con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L.y T. N°
717/04, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá interponer demanda judicial den-
tro de los noventa (90) días de noti-
ficado, conforme los artículos 10°,
15° y 24° de la Ley Provincial N°
133.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 291 03-06-04

ARTICULO 1°- Reubicar en la Ju-
risdicción 14- Ministerio de Gobier-
no, Trabajo, Seguridad, Justicia y
Culto - Unidad Ejecutora 101- Uni-
dad Ministro para desempeñarse en
la Unidad Enlace Veteranos de Gue-
rra, al Agente categoría 10 P.A. y T.,
señor Carlos Alberto MASTROPIE-
TRO, Legajo N° 13749633/00, a
partir del día 01 de marzo de 2004.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 292 03-06-04

ARTICULO 1°- Autorízase la liqui-
dación de horas extraordinarias tra-
bajadas por el personal de LU 87 TV
Canal 13 Río Grande, durante el mes
de abril de 2004, según se detalla en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorízase a la Di-
rección General de Haberes a liqui-
dar el importe correspondiente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser afectado a las partidas
presupuestarias correspondientes
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 293 04-06-04

ARTICULO  1°- Designar a partir
del día 17 de mayo de 2004, al per-
sonal que ocupará cargos en la Es-
tructura Orgánica de la Dirección
Provincial de Defensa Civil - Subse-
cretaría de Seguridad, de acuerdo al

detalle del Anexo I, que forma parte
integrante del presente, quienes al
momento de cesar en sus funciones,
cualquiera sea el motivo, revistarán
en la categoría anterior a la de su de-
signación.
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Dirección
General de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

FILOSA

RESOL. N° 294 04-06-04

ARTICULO 1°- APROBAR el
pago de las Guardias Activas duran-
te el mes de Mayo de 2004, realiza-
das por los agentes dependientes de
la Dirección Provincial del Aeropuer-
to internacional Ushuaia «Malvinas
Argentinas» detalladas en el Anexo I
del presente, a través de la Dirección
General de Haberes, de acuerdo a la
liquidación de las mismas, conforme
surgen de las planillas presentadas
de fojas 09 a 12 del Expediente de
marras.
ARTICULO 2°- IMPUTAR a las
partidas presupuestarias del ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 3°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 295 04-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer el usu-
fructo de Licencia  Especial Depor-
tiva al Agente Categoría 15 P.A. y
T., señor Claudio Rolando CARRI-
ZO, Legajo N° 16655029/00, duran-
te el período comprendido entre el
21 y el 24 de mayo de 2004 inclusi-
ve, por las consideraciones expues-
tas en el exordio.
ARTICULO 2°- El agente mencio-
nado en el Artículo 1° deberá acredi-
tar, mediante comprobantes exten-
didos por la institución pertinente,
la duración y participación en el even-
to a que diera lugar la licencia prece-
dente.
ARTICULO 3°- Notifíquese al inte-
resado, a la Dirección General de
Recursos Humanos, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

FILOSA

RESOL. N° 296 04-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande el día 28 de mayo
de 2004, al Señor Inspector General
de Justicia, Agente PAYT categoría
24, Ricardo CLIMENT, Legajo N°
12.459.788/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2° - De forma.

FILOSA

RESOL. N° 297 04-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do en Comisión de Servicio a la ciu-
dad de Río Grande los días 4, 11, 18
y 25 de Junio de 2004, al Señor Ins-
pector General de Justicia, Agente
PAYT categoría 24, Ricardo CLI-
MENT, Legajo N° 12.459.788/00,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

FILOSA

RESOL. N° 298 04-06-04

ARTICULO  1°- Reconocer la Li-
cencia Especial Deportiva a favor de
la agente Olga Azucena ZORZON,
Legajo N° 13439905/00, Categoría
22 P.A.y T., a partir del día veinte
(20) y hasta el veintiocho (28) de
mayo de 2004, por los motivos ex-
puestos por los considerandos.
ARTICULO 2°- La agente mencio-
nada  deberá acreditar mediante com-
probantes extendidos por la autori-
dad competente, la duración y parti-
cipación en los eventos que dieron
lugar a la licencia precedente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

FILOSA

RESOL. N° 299 04-06-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicio al Agente Categoría
16 P.A. y T., señor Horacio Jorge
GALEGO, Legajo N° 23388744 /00,
al ámbito de la Secretaría Legal y
Técnica, a partir del día siguiente de
su notificación y de conformidad con
lo previsto en el artículo 45° de la
Ley Nacional N° 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

FILOSA

RESOL. N° 300 04-06-04

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Reclamo Administrativo interpues-
to por el Sr. Jorge  Alberto PARRA
solicitando el pago del proporcional
correspondiente a los meses de oc-
tubre, noviembre y diciembre del año
2003, en atención a la Disposición
de la Dirección de Aeronáutica N°
285/03, por resultar improcedente lo
así solicitado, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L.yT. N°
722/04.
ARTICULO 2°- Indicar que deberá
el Director de Aeronáutica revocar
por razones de ilegitimidad, la Dis-
posición DA N° 285/03, atento ha-
ber sido emitida por incompetencia
del órgano en razón de la materia,
ello de conformidad con los conside-
randos expuestos y el Dictamen
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S.L.yT. N° 722/04.
ARTICULO 3°- Notificar al presen-
tante con copia autenticada de la pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
722/04, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá interponer acción judicial dentro
del plazo de noventa (90) días hábi-
les judiciales a partir de la notifica-
ción de la presente (arts. 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial 133).
ARTICULO 4°- De forma.

FILOSA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE

HIDROCARBUROS, ENERGIA
Y MINERIA

RESOL. N° 023 02-06-04

ARTICULO 1°- Comisionar a la
Directora Gral. de Administración
Financiera Sra. Viviana Marta Pami-
ch, Legajo 22795523-00 Categoría
P.A. y T. 24, desde el día 07 de Junio
al 09 de Junio de 2004 a la Ciudad de
Ushuaia por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de Ordenes de Pasajes vía te-
rrestre por los tramos Río Grande-
Ushuaia; Ushuaia - Río Grande y li-
quidación de 3 día de viáticos corres-
pondientes a la escala, a favor de la
nombrada en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias 111-03-17-101-371 y
372 respectivamente del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ANDINO

RESOL. N° 024 02-06-04

ARTICULO 1°- Aprobar la realiza-
ción de las guardias activas del per-
sonal del Ministerio de Hidrocarbu-
ros, Energía y Minería durante el mes
de Mayo del año 2004 y autorizar la
liquidación de las mismas, conforme
surgen de las planillas presentadas a
fojas 2, 3, 4 y 5 del referido expe-
diente y detalladas como Anexo I de
la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

ANDINO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE EDUCACION

Y CULTURA

RESOL. N° 0809 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Comuna de Tolhuin durante el día 22
del mes de abril del corriente año,
por los Docentes que se detallan en
el Anexo I que forma parte integran-
te de la presente, por los conceptos
vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-

dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada uno de
los agentes mencionados en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0810 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande durante los días
1° y 19 del mes de abril del corriente
año, por la Profesora Cristina CAM-
PO, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0811 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada el día
20 del mes de Abril del corriente año,
a la ciudad de Ushuaia, de los agen-
tes que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 01710284/9 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego - Su-
cursal Ushuaia, denominada «CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0812 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 21 al
23 del mes de abril del corriente año,
por la Responsable de la Dirección
de Capacitación Docente, Profesora
Teresa Livia CHIOCCA, 

y 
a la Res-

ponsable Técnica de la Cabecera Ju-
risdiccional de la R.F.F.D.C., Profe-
sora Claudia Mónica PICHONI, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de cada una de
las agentes mencionadas en el Artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0813 12-05-04

ARTÍCULO 1°- Autorizar el trasla-
do de los docentes y alumnos de los
5° Años, Divisiones A y B de la Es-
cuela Provincial N° 5 de la localidad
de Tolhuin, a la Escuela Provincial
N° 23 de la ciudad de Río Grande,
que se detallan en el Anexo I de la
presente, el día 15 de mayo del co-
rriente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la Su-
pervisión General de Nivel inicial,
E.G.B. 1 y E.G.B. 2, Educación Es-
pecial y Educación del Adulto. Co-
municar a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0814 12-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición S.G.N.
1. E.G.B. 1 y E.G.B. 2 N° 63/04,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0815 12-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 14/
04 de la Supervisión de E.G.B. 1 y 2,
de la ciudad de Río Grande, por los
conceptos vertidos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y 2,
de la ciudad de Río Grande, a la Su-
pervisión General de Nivel Inicial,
de E.G.B. 1 y 2, a la Dirección de
Contable y Patrimonial de este Mi-
nisterio y a quienes corresponda. Dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0816 12-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 11/
04 de la  Supervisión de Nivel Ini-
cial, por los conceptos vertidos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión General Escolar de E.G.B.
1 y 2, a la Supervisión de Nivel Ini-
cial, a la Dirección de Contable y
Patrimonial de este Ministerio y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0817 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar seis (06) horas cátedra de Nivel
Medio Transitorias a la docente So-

nia Alicia ACOSTA -D.N.I. N°
17.906.337-, y seis (06) horas cáte-
dra de Nivel Medio Transitorias a la
docente Mónica Beatriz Guadalupe
MILO -D.N.I. N° 13.163.407-, a
partir del quince (15) de abril y hasta
el treinta y uno (31) de diciembre de
2.004, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas y a la Dirección de E.G.B.3
y Polimodal Ushuaia. Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0818 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Maestro de Año
Transitorio, al Sr. José María VE-
LIZ D.N.I. N° 23.239.636, a partir
del día quince (15) de abril de 2.004
y hasta tanto persista la necesidad
de dicho cargo, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las,
partidas presupuestarias que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y a la Supervisión Escolar Río
Grande. Comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0819 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (01) cargo de Auxiliar Admi-
nistrativo Docente Transitorio, al
Colegio Provincial «Dr. José María
Sobra/», a partir del día tres (3) de
mayo hasta el día treinta y uno (31)
de diciembre de 2.004, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Notificar al Cole-
gio Provincial «Dr. José María So-
bra/», y a la Dirección de E.G.B. 3 y
Polimodal Ushuaia. Comunicar a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0820 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al Centro Polivalente de Arte de
la ciudad de Río Grande seis (06)
horas cátedra interinas destinadas a
2° año T.A.P. Música, a partir del
tres (03) de mayo de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
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ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección del Centro Polivalente de Arte
de la ciudad de Río Grande y comu-
nicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0821 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al Colegio Provincial Alicia Mo-
reau de Justo doce (12) horas cáte-
dra de Nivel Medio destinadas al
Club de Ciencias y Tecnología, a par-
tir del diecinueve (19) de abril de
2.004 y hasta el treinta y ‘uno (31)
de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección del Colegio Provincial Alicia
Moreau de Justo y comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0822 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar al personal detallado en el Anexo
I de la presente las horas cátedra tran-
sitorias de Nivel Medio, que en cada
caso se indica, a fin de cumplir fun-
ciones en las áreas que se consignan
en la misma, a partir del diecisiete
(17) de marzo y hasta el treinta y
uno (31) de diciembre de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0823 12-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la asig-
nación del‘ cargo de Maestra Com-
plementaria -12 - horas interinas- a
la docente Ana María GUERRERO,
D.N.I. N° 14.239.541, a fin de des-
empeñar tareas en el Consejo Pro-
vincial de Becas, a partir del día siete
(7) de enero de 1.994.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar al Consejo Provin-
cial de Becas al Consejo Provincial
de Becas y a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0824 12-05-04

ARTÍCULO 1°- Designar Referen-
te, Provincial del Programa Nacional
de Becas Estudiantiles, a la Profeso-
ra Mariana MAZRAANI, D.N.I. N°

22.930.822 y al equipo de responsa-
bles, que figura en el Anexo I de la
presente Resolución, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los inte-
resados, comunicar al Programa Na-
cional de Becas Estudiantiles y a quie-
nes más corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0825 12-05-04

ARTÍCULO 1°- Designar Coordina-
dora Provincial de Programas Nacio-
nales implementados por el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación, a la Profesora
Mariana MAZRAANI, D.N.I. N°
22.938.822; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes más
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0826 12-05-04

ARTICULO 1°- Designar Directora
de Arte de la ciudad de Río Grande,
categoría 23, a la agente categoría 15
P.A. y T., Sra. Lidia Rita ANGERA-
MI, legajo N° 13406987/00, a partir
del 23 de abril de 2.004 y Jefa De-
partamento de Ciencias dependiente
de la Dirección de Museo del Fin del
Mundo, categoría 22, a la agente ca-
tegoría 10 P.A. y T., Sra. Dora Estela
GAZPIO, legajo N° 11986682/00, a
partir del día 01 de abril de 2.004.
ARTICULO 2°- Establecer que las
presentes designaciones son de ca-
rácter transitorio, motivo por el cual
el agente que cesare en sus funcio-
nes, cualquiera sea el motivo conti-
nuará prestando servicios en su ca-
tegoría de revista.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes al ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a las inte-
resadas. Comunicara la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0827 12-05-04

ARTICULO 1°- Afectar las horas
cátedra descriptas al responsable in-
formático, detalladas en el Anexo I
de la presente, a partir de las fechas
que en cada caso se indica y hasta el
treinta y uno (31) de julio de 2.004,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Afectar a los Di-
rectores de los Colegios de la ciudad
de Río Grande en las horas cátedra o
a quienes ellos designen, según deta-
lle del Anexo I que forma parte de la

presente, a partir de las fechas que
en cada caso se indica y hasta el treinta
y uno (31) de julio de 2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados y a la Dirección de E.G.B. 3
y Polimodal Río Grande. Comunicar
a quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0828 14-05-04

ARTÍCULO 1°- AVALAR la reali-
zación del Taller de Música «LA
RONDA DEL PINGÜINO», a de-
sarrollarse durante el presente año,
en la ciudad de Ushuaia y en la loca-
lidad de Tolhuin; por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Se-
cretaría de Cultura de la Provincia y
a quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0829 14-05-04

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Educativo Provincial la realización
del «IX SEMINARIO INTERNA-
CIONAL - INFANCIA Y ADOLES-
CENCIA: LOS AVATARES DE LA
TRANSMISIÓN , organizado por
el Centro de Estudios Multidiscipli-
narios (CEM), a llevarse a cabo los
días 14 y 15 de mayo del corriente
año en la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Di-
rección de Personal M.E. y C., a la
Dirección General de Recursos Hu-
manos, a la Dirección de Educación
Superior, al Instituto Provincial de
Enseñanza Superior «Florentino
Ameghino» (I.P.E.S.) y a quiénes más
corresponda.
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0830 14-05-04

ARTICULO 1°- Asignar a partir de
la fecha de la firma del Contrato de
Obra: «Adecuación Instalación de
Gas - Escuela Provincial N° 15 -
Ushuaia» la función de Inspector de
Obra al M.M.O. Leonel Víctor PA-
REDES legajo N° 17.784.500-00, y
a la Sra. M.M.O. Miriam Beatriz
Díaz Legajo N° 21.703.210/00, des-
tinado al seguimiento y control de
las mismas, tomando como funda-
mento lo expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- La presente no ge-
nera beneficios adicionales de ningu-
na índole a los Agentes citados, per-
cibiendo sus haberes cono hasta la
presente.

ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0831 14-05-04

ARTÍCULO 1°- AMPLIAR el
Anexo I de la Resolución M.E. N°
0291/01, de acuerdo al Anexo I de la
presente Resolución; por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- NOTIFICAR a la
Junta de Clasificación y Disciplina
de Nivel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2,
Educación Especial y Educación del
Adulto, con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- COMUNICAR a
la Supervisión General de Nivel Ini-
cial, E.G.B. 1, E.G.B. 2, Educación
Especial y Educación del Adulto y a
quienes más corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0832 14-05-04

ARTICULO 1°- Designar como Se-
cretaria de Instrucción del Expedien-
te S. L. y T. N° 10/04 caratulado.
«SUMARIO ADMINISTRATIVO
TRÁMITE URGENTE - MARÍA
CAROLINA ROZAS S/PTO.
ABANDONO DE SERVICIO» or-
denado por Resolución M. E. y C.
N° 02.04/04, a la señora Stella Maris
TORRES, D.N.I. N° 12.871.636,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la Di-
rección General de Sumarios de la
Secretaría Legal y Técnica de la Pro-
vincia y a quienes, más corresponda

.

Dar al Boletín Oficial de Provincia y
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0833 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios en el ámbito de la
Unidad de Gestión E.D.J.A. Río
Grande, a los docentes detallados en
Anexo I de la presente, de acuerdo a
las fechas que en cada caso se indica,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- Reconocer y asig-
nar las horas cátedra transitorias in-
dicadas en el Anexo II de la presente,
a los docentes mencionados en el
mismo, a partir del día 10 de mayo y
hasta el 31 de diciembre de 2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestaria correspon-
dientes.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
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la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0834 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar dieciséis (16) horas cátedra de
Nivel Medio Transitorias a la Direc-
ción de E.G.B. 3 y Polimodal Us-
huaia a fin de ser destinadas al pro-
yecto de acompañamiento y orien-
tación en el Centro Polivalente de
Arte de la ciudad de Ushuaia, a par-
tir del día 3 de mayo y hasta el 31 de
diciembre de 2.004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Notificar, ala Di-
rección de E.G.B. 3 y Polimodal
Ushuaia y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia, y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0835 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Asig-
nar doce (12) horas cátedra de Nivel
Medio Transitorias a la Unidad de
Gestión de Educación de Jóvenes y
Adultos de la ciudad de Río Grande, a
partir del dictado de la presente y hasta
el 31 de diciembre de 2.004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0836 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y asig-
nar un (1) cargo de Coordinador de
Ciclo Transitorio, equivalente al car-
go de Vicedirector categoría 214, al
Colegio Provincial «Alicia Moreau de
Justo», a partir del 3 de mayo y hasta
el 31 de diciembre de 2.004, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partidas presupuestarias que corres-
ponda.
ARTICULO 3°- Notificar al Cole-
gio Provincial «Alicia Moreau de
Justo» y a la Dirección de E.G.B. 3
y Polimodal Río Grande. Comunicar
a quienes corresponda. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0837 14-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia a los miembros de la Junta de
Clasificación y Disciplina de E.G.B.

3 y Polimodal, que se detallan en el
Anexo I que forma parte integrante
de la presente, durante los días que
se mencionan en el mismo, por los
conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre, para
los tramos RIO GRANDE - US-
HUAIA - RIO GRANDE, a favor
de cada uno de los agentes mencio-
nados en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0838 14-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «B» N° 0001-
00000234, a la Empresa MONTA-
ÑO GUIDO CONSTRUCCIONES,
por un importe total de PESOS UN
MIL CIENTO SETENTA Y SEIS
($ 1.176,00), tomando como funda-
mento; lo expuesto en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se encuentra contem-
plado en los fondos transferidos por
el Ministerio de Educación de la Na-
ción a la Cuenta Corriente N°
53526115/08 del Banco de la Nación
Argentina - Sucursal Ushuaia, deno-
minada «PACTO FEDERAL EDU-
CATIVO».
ARTICULO 3°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía de la Nación.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0839 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en la Unidad de Gestión
(E.D.J.A.) Río Grande a la docente
Mirna Mabel GRANEROS Legajo
N° 1157667/00, en catorce (14) ho-
ras cátedra interinas y seis (06) ho-
ras cátedra suplentes del Colegio
Provincial «Soberanía Nacional», de
acuerdo a lo previsto Nacional

 
en el

Artículo 3°, Incisos I y IV de la Re-
glamentación del Artículo 3° de la
Ley Nacional 14.473 del Estatuto
Docente, a partir del veintisiete (27)
de abril y hasta el siete (07) de mayo
de 2.004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0840 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la Comisión de Servicios de los
Sres. Miguel Angel SANTOS, D.N.I.
N° 12.810.740, Susana BARRIOS
D.N.I. N° 24.592.253 y Leonardo
Martín GUAYMAS, D.N.I. N°
26.183.697 a la ciudad de Río Gran-
de, el día 23 de abril del corriente
año, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que la presente comisión no devenga
gasto alguno a este Ministerio.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados y comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0841 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios, efectuada el día
23 del mes de Abril del corriente año,
a la ciudad de Ushuaia de la Srta. Bi-
biana ARGÜELLO, por los concep-
tos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 01710284/9, del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego - Su-
cursal Ushuaia, denominada «CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0842 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios efectuada el día
20 del mes de Abril del corriente año,
a la ciudad de Ushuaia, de los agen-
tes que se detallan en el Anexo I que
forma parte integrante de la presen-
te, por los conceptos vertidos en el
exordio.
ARTICULO 2°- La presente eroga-
ción será contemplada con los fon-
dos transferidos a la Cuenta Corrien-
te N° 01710284/9 del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego - Su-
cursal Ushuaia, denominada «CON-
SEJO PROVINCIAL DE BECAS».
ARTICULO 3°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0843 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios de la
docente Silvina UBALDON -Lega-
jos N° 16;272.252100/01- en dos (2)
cargos de Maestra de Sección Titu-
lar del Jardín de Infantes N° 11, a fin
de prestar servicios en Casa Tierra
del Fuego Buenos Aires, a partir del
día 22 de abril de 2.004 y hasta la
finalización del presente ciclo esco-
lar, por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la

partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0844 14-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Río
Grande durante los días 17 al 19 del
mes de mayo del corriente año, a las
Profesoras, María José CALDE-
RON y Cristina Susana CEBA-
LLOS, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos USHUAIA - RIO GRAN-
DE - USHUAIA, a favor de cada una
de las agentes mencionadas en el Ar-
tículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0845 14-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires durante el
período comprendido entre los días
18 al 22 del mes de mayo del corrien-
te año, a la Referente Provincial del
Programa Nacional de Becas Estu-
diantiles, Profesora Mariana MA-
ZRAANI, por los conceptos verti-
dos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
(01) orden oficial de pasaje vía aérea
para los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA, a favor
de la agente mencionada en el Artí-
culo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio, económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0846 14-05-04

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios hacia la Escuela
Provincial N 6 «Provincia de Entre
Ríos» de Laguna Escondida, durante
el día 19 del mes de mayo del co-
rriente año, a las Sras. Supervisoras
Escolares que se detallan en el Anexo
I que forma parte integrante de la
presente, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, y la extensión de una
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(01) orden de pasaje terrestre para
los tramos USHUAIA - LAGUNA
ESCONDIDA - USHUAIA, a favor
de cada una de las, agentes mencio-
nadas en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0847 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la ciu-
dad de Ushuaia durante los días 20 al
23 del mes de abril del corriente año,
por el Responsable de la Dirección
General de Educación Física y Ar-
tística, Prof. Oscar Alberto
LASSALLE, por los conceptos ver-
tidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor del agente men-
cionado en el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondien-
tes al ejercicio, económico en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0848 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer la Co-
misión de Servicios realizada a la
Comuna de Tolhuin durante el día 24
del mes de marzo del corriente año,
por la Docente Mirta Gabriela QUI-
ROZ, por los conceptos vertidos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación y pago de los viáticos corres-
pondientes, a favor de la agente men-
cionada en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0849 14-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Disposición S.E.G.B. 3, P.Y T.T.P.
N° 156/03 de la ciudad de Río Gran-
de, a partir del primero (1°) de junio
de 2.004, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Asignar un (01) car-
go de A.T.T.P. para el área de Infor-
mática, de carácter interino, al Cole-
gio Provincial «Ramón Alberto Tre-
jo Noel partir del primero (1°) de
junio de 2004.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección del Colegio Pro-
vincial «Ramón Alberto Trejo Noel»
y comunicar a quienes corresponda.
Dar al Boletín Oficial de la Provincia
y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0850 14-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 185/
03 de la ex Supervisión de E.G.B. 3
Polimodal y T.T.P. de Río Grande,
por los motivos expuestos en el exor-
dio.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a las
partida: presupuestarias correspon-
dientes.
ARTICULO 3°- Dejar establecido
que la presente tendrá vigencia mien-
tras persista k necesidad que originó
la mencionada Disposición.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0851 14-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 10/
04 de la Supervisión Escolar de Ni-
vel E.G.B. 1 y 2 de la ciudad de Us-
huaia, por los conceptos vertidos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y 2,
de la ciudad de Ushuaia, a la Super-
visión General de Nivel Inicial, de
E.G.B. 1 y 2, a la Dirección de Con-
table y Patrimonial de este Ministe-
rio y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0852 14-05-04

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos la Disposición N° 14/
04 de la Supervisión Escolar de Ni-
vel E.G.B. 1 y 2 de la ciudad de Us-
huaia, por los conceptos vertidos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Su-
pervisión Escolar de E.G.B. 1 y 2,
de la ciudad de Ushuaia, a la Super-
visión General de Nivel Inicial, de
E.G.B. 1 y 2, a la Dirección de Con-
table y Patrimonial de este Ministe-
rio y a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0853 14-05-04

ARTICULO 1°- Designar al perso-
nal docente con carácter de interino
que figuran en el Anexo I de la pre-
sente Resolución, para las carreras
Profesorado en Historia y Profeso-
rado en Geografía, desde el 01 de
marzo del corriente año y hasta el 28
de febrero de 2.005, en los términos
que establece el Acuerdo de Aplica-
ción N° 2716/96 y el Acta Comple-
mentaria N° 1 del citado Acuerdo.
ARTICULO 2°- Comunicar a la Di-
rección de Educación Superior, al
Profesorado en Historia y en Geo-

grafía de Ushuaia y a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0854 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Co-
misionar en la Dirección de Capaci-
tación Docente de este Ministerio a
la docente Yolanda Nélida RODRI-
GUEZ Legajo N° 12070989/00/01,
en el cargo de Maestra Asistente
Educacional titular de la Escuela Pro-
vincial N° 8 y en seis (06) horas cá-
tedra interinas del Colegio Provin-
cial «Soberanía Nacional», de acuer-
do a lo establecido en el Artículo 3°,
Incisos I y IV de la Reglamentación
del Artículo 3° de la Ley Nacional
14.473 del Estatuto del Docente, a
partir del veintiocho (28) de abril de
2.004 y hasta tanto persistan las cau-
sales que ocasionaron dicha comi-
sión.
ARTICULO 2°- Reconocer y Asig-
nar a la docente Yolanda Nélida RO-
DRIGUEZ D.N.I. N° 12.070.989,
diez (10) horas cátedra transitorias,
a partir del veintiocho (28) de abril
de 2.004 y hasta el treinta y uno (31)
de diciembre de 2.004.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
da la presente deberá ser imputado a
las partidas presupuestarias corres-
pondientes.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección de Capacita-
ción Docente de este Ministerio y a
quienes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0855 14-05-04

ARTICULO 1°- Sustituir del Artí-
culo 1° de la Resolución M.E.Y C.
N° 0181/04, en donde dice: «Colegio
Provincial «Comandante Luis Pie-
drabuena», deberá leerse: «Colegio
Provincial «Alicia Moreau de Jus-
to», por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y auto-
rizar la comisión de servicios de la
docente Zulma Liliana GOMEZ -
Legajo N 11.472.054/02- en el cargo
de Profesora Interina -diecinueve (19)
horas cátedra- del Colegio Provincial
«Comandante Luis Piedrabuena», a
fin de prestar servicios en el ámbito
de este Ministerio, a partir del día 11
de marzo y hasta la finalización del
ciclo escolar 2.004, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0856 14-05-04

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución M.E. y C. N° 0615/2004,
de fecha 19 de abril dé 2004; por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

D’ANGELO

RESOL. N° 0857 14-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la factura tipo «A» N° 0001 -
00000372, obrante a fs. 2290, a la
Empresa Constructora INGENIE-
RO HECTOR M. CZELADA - ES-
TUDIOS DE INGENIERIA, en con-
cepto de trabajos realizados en la
Obra de CONSTRUCCION EDIFI-
CIO ESCUELA EXPERIMENTAL
MUNICIPAL «LOS ALAKALU-
FES», correspondiente al mes de
Abril, por la suma total de PESOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
OCHO CON TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 59.438,39), toman-
do como fundamento lo expuesto en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Aplicar una multa
a la Empresa Constructora ING.
HECTOR M. CZELADA - ESTU-
DIOS DE INGENIERIA, correspon-
diente al un décimo por mil (0,1 %o)
de lo que correspondería certificar en
el mes de Marzo, la que asciende a
un monto total de PESOS DIEZ
CON CUARENTA Y TRES CEN-
TAVOS ($ 10,43)., tomando como
fundamento lo expuesto en los Con-
siderandos.
ARTICULO 3°- Aplicar el cobro de
la multa mencionada en el Artículo
precedente, a la Empresa Construc-
tora ING. HECTOR M. CZELADA.
ARTICULO 4°- La presente eroga-
ción se encuentra contemplada en los
fondos transferidos por el Ministe-
rio de Educación de la Nación a la
Cuenta Corriente N° 53520115/08 del
Banco de la Nación Argentina - Su-
cursal Ushuaia, denominada «PACTO
FEDERAL EDUCATIVO».
ARTICULO 5°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan de los fon-
dos no reintegrables ante el Ministe-
rio de Educación de la Nación.
ARTICULO 6°- Comunicar a quie-
nes correspondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0858 14-05-04

ARTICULO 1°- Sustituir del primer
CONSIDERANDO y del Artículo
1° de la Resolución M.E. y C. N°
0772/04: donde dice: «día 1° de abril»
deberá leerse: «31 de marzo», por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

D’ANGELO
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RESOL. N° 0859 14-05-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Mariela Anahí ., ROSAS
PETTEAN Legajos N° 24.873.343/
01/02, de lo establecido en el artículo
2° del Decreto Provincial N° 2035/
00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de treinta (30) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2003 a la docente
Mariela Anahí ROSAS PETTEAN
Legajo N° 24.873.343/00, a partir del
día catorce (14) de febrero y hasta el
día catorce (14) de marzo del año
2004.
ARTICULO 3°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de ocho (8) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2003 a la docente
Mariela Anahí ROSAS PETTEAN
Legajo N° 24.873.343/01, a partir del
día catorce (14) y hasta el día vein-
tiuno (21) de febrero del año 2004.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0860 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones de estudio, Artículo 13°,
Apartado II, Inciso «c» del Decreto
Nacional N° 3413/79, al docente Pa-
blo Javier ANGULO Legajo N°
24.282.491/03, en el cargo de Pre-
ceptor Interino Turno Mañana, del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día diez (10) de mayo y
hasta el treinta (30) de julio de 2.004,
y desde el día treinta y uno (31) de
julio de 2.004 y hasta el treinta y
uno (31) de julio de 2.005.
ARTICULO 2°- Dejar establecido
que el docente enunciado en el Artí-
culo precedente deberá presentar
constancia de labor realizada al rein-
tegrarse el establecimiento enuncia-
do en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0861 14-05-04

ARTICULO 1°- Exceptuar a la do-
cente Adriana Delia YANZI Legajos
N° 5.958.905/01/02, de lo estableci-
do en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 2035/00.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de diez (10) días
pendientes de Licencia Anual Regla-
mentaria Año 2003 a la docente
Adriana Delia YANZI Legajo N°
5.958.905/01, a partir del día seis (6)
y hasta el día quince (15) de marzo
del año 2004.
ARTICULO 3°- Autorizar el usu-

fructo de diez (10) días pendientes
de Licencia Anual Reglamentaria Año
2003 a la docente Adriana Delia
YANZI Legajo N° 5.958.905/02, a
partir del día primero (1°) y hasta el
día diez (10) de julio del año 2004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0862 14-05-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a Gastos Operativos
Cabecera Jurisdiccional de la Red
Federal de Formación Docente Con-
tinua Año 2004, correspondiente a
la factura detallada en el Anexo I, que
forma parte de la presente, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos para cubrir los gastos
mencionados en el artículo anterior
por un monto de PESOS: CIENTO
CINCUENTA Y TRES CON DIEZ
CENTAVOS ($ 153,10), de acuerdo
a lo detallado en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados en la Cuenta
Corriente N° 535 20110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina, Sucursal
Ushuaia CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTICULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación , Ciencia y Tec-
nología de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido, ar-
chivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0863 14-05-04

ARTÍCULO 1°- Reconocer los gas-
tos imputables a Gestión Curricular,
Capacitación en Ciencias Sociales,
Plan Global de Capacitación 2003 de
la Cabecera Jurisdiccional de la Red
Federal de Formación Docente Con-
tinua, correspondiente a la factura
detallada en el Anexo I, que forma
parte de la presente, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la libera-
ción de fondos para cubrir los gastos
mencionados en el artículo anterior
por un monto de PESOS: OCHEN-
TA Y CUATRO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 84,60), de acuerdo a
lo detallado en el Anexo I de la pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- El costo de la pre-
sente se encuentra previsto en los
fondos depositados en la Cuenta
Corriente N° 535 20110/93 del Ban-
co de la Nación Argentina, Sucursal

Ushuaia «CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACIÓN DOCENTE
CONTINUA».
ARTÍCULO 4°- Efectuar las rendi-
ciones que correspondan, a los fon-
dos no reintegrables, ante el Minis-
terio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía de la Nación.
ARTICULO 5°- Comunicar a la Di-
rección de Capacitación Docente y a
quien corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia. Cumplido,
archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0864 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitorio de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a» del Decreto Nacional N° 3413/
79, al docente Claudio Gustavo BAS-
CONSUELO Legajo N° 23.066.031/
00, en el cargo de Maestro Psicomo-
tricista Titular del Programa de Pre-
vención y Asistencia al Alumno de
la ciudad de Ushuaia, a partir del día
primero (1°) de febrero de 2.004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0865 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por ejercicio transitoria de otros car-
gos, Artículo 13°, Apartado II, Inci-
so «a» del Decreto Nacional N° 3413/
79, a la docente Viviana Elizabeth
BONAFE Legajo N° 17.001.905/01,
en dieciséis (16) horas cátedra interi-
nas que desempeña corno Ayudante
del Departamento de Orientación del
Colegio Técnico Provincial «Olga B.
de Arko» de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día diez (10) de enero de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales que originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0866 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente Nancy Silvia ROSA Legajo N°
13.031.934/02, en cinco (5) horas
cátedra interinas del curso 3° año di-
visión «B» de la asignatura Salud
Pública del C.E.N.S. N° 302 de la
ciudad de Ushuaia, a partir del día

quince (15) de marzo y hasta el día
quince (15) de septiembre de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0867 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del,
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente María de las Nieves CRU-
CIANI Legajo N° 14.’067.246/03, en
dos (2) horas cátedra interinas del
curso 8° año 3° división de la asigna-
tura Tecnología del Colegio Provin-
cial «José Martí» de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día doce (12) de
marzo y hasta el día ocho (8) de julio
de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y 

comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0868 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado, II, Inciso «b» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Julio Alejandro VIVAS Le-
gajo N° 16.906.366100, en veinticua-
tro (24) horas cátedra interinas del
Colegio Provincial «Soberanía Nacio-
nal» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día cinco (5) de mayo y
hasta el día cinco (5) de noviembre
de 2.004.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0869 14-05-04

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
a partir del día treinta (30) de junio
de 2.004, la licencia sin goce de habe-
res, por razones de estudio, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «c», del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Mónica Irene FERRER Le-
gajo N° 12.010.424/00/01, la cual
fuera otorgada por Resolución M.E.
N° 0045/04, por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0870 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y Dar
por finalizada a partir del día diez
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(10) de marzo de 2.003 la licencia sin
goce de haberes, por cargo de mayor
jerarquía, artículo 13°, Apartado II,
Inciso e), del Decreto Nacional N°
3413/79, a la docente María Inés
MARTINEZ Legajo N° 14.89.5.533/
01, en dieciséis (16) horas cátedra
titulares y cuatro (4) horas cátedra
interinas, de la ex - Escuela Provin-
cial de Educación Técnica N° 1 de la
ciudad de Río Grande, la cual fuera
otorgada por Resolución M.E. N°
1247/02, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por razones particulares, Artículo
13°, Apartado II, Inciso «b» del De-
creto Nacional N° 3413/79, a la do-
cente María Inés MARTINEZ Le-
gajo N° 14.895.533/01, en seis (6)
horas cátedra interinas del curso 2°
año 2° división y tres (3) horas cáte-
dra interinas del curso año 4° divi-
sión, de la asignatura Matemática, del
Colegio Provincial de Educación Tec-
nológica Río Grande, a partir del día
diecinueve (19) de abril y hasta el día
diecinueve (19) de octubre de 2.004.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0871 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Marcelino del Valle TOSSEN
Legajo N° 18.581.357/00/02, en dos
(2) horas cátedra interinas del Cole-
gio Provincial «Dr. José María So-
bra/» y cuatro (4) horas cátedra inte-
rinas del Colegio Técnico Provincial
«Olga B. de Arko», ambos estableci-
mientos de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día veintidós (22) de mar-
zo de 2.004 y mientras persistan las
causales que originaron la presente
licencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0872 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente Alejandra MENDOZA Le-
gajo N° 16.268.017/00, en el cargo
de Maestra de Año Interina de la
Escuela Provincial N° 4 de la ciudad
de Río Grande, a partir del día tres
(3) de marzo de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-

resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0873 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente María del Carmen FEUI-
LLADE Legajo N° 13.392.815/03,
entres (3) horas cátedra del curso 8°
año 1° división, tres (3) horas cáte-
dra del curso 8° año 2° división y
tres (3) horas cátedra del curso 8°
año 4° división, todas ellas titulares
del Espacio Curricular Historia, del
Colee Provincial «Alicia Moreau de
Justo» de la ciudad de Río Grande, a
partir del día veinticinco (25) de fe-
brero de 2.004 y mientras persistan
las causales que originaron la presen-
te licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0874 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e»,
del Decreto Nacional N° 3413/79, a
la docente Verónica Marcela MAC
DONAL Legajo N° 22.609.182/02,
en el cargo de Preceptora Interina del
Centro Polivalente de Arte de la ciu-
dad de Ushuaia, a partir del día vein-
tinueve (29) de marzo de 2004 y
mientras persistan las causales que
originaron la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0875 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, a la
docente María Laura SABATINI
Legajo ,N° 13.081.694/04, en el car-
go de Ayudante de Actividades Prác-
ticas Artísticas Titular, del Centro
Polivalente de Arte de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día dieciocho
(18) (le marzo de 2.004 y mientras
persistan las causales que originaron
la presente licencia.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOL. N° 0876 14-05-04

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la licencia sin goce de haberes,
por cargo de mayor jerarquía, Artí-
culo 13°, Apartado II, Inciso «e» del
Decreto Nacional N° 3413/79, al
docente Esteban Fabián CAÑETTE
Legajo N° 24.660.716/01, en el car-
go de Preceptor Interino Turno tar-
de del Colegio Provincial «José Mar-
tí» de la ciudad de Ushuaia, a partir
del día veintinueve (29) de marzo de
2.004 y mientras persistan las cau-
sales qué originaron la presente li-
cencia.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quieres corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

D’ANGELO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JUVENTUD Y

DEPORTES

RESOL. N° 022 07-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciu-
dad de Río Grande los días 3 y 4 de
junio del corriente año, por el señor
Director General de Administración
Financiera Cat. 24 P.A. y T. Luis
Modesto ENRIQUEZ Legajo N°
17690627/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de los viáticos correspondientes a
UN DIA Y MEDIO (1 1/2) de comi-
sión y el reintegro correspondiente
por el traslado desde USHUAIA-
RIO GRANDE-USHUAIA.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida: 1.1.1.03.23-
102.372 - viáticos - y a la partida 1-
1.1.03.23.102.371- transporte - del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOL. N° 023 08-06-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada a la ciudad
de Río Grande los días dieciocho (18)
y veintiuno (21) de Mayo de 2004,
por el señor Director General de Ad-
ministración Financiera Cat. 24 P.A.
y T. Luis Modesto ENRIQUEZ Le-
gajo N° 17690627/00, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el pago
de medio (1/2) día de viático por cada
día mencionado al agente indicado en
el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida: 1.1.1.03.23-
102.372 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

GOMEZ

RESOLUCIONES
SECRETARIA LEGAL Y

TECNICA

RESOL. N° 28 03-06-04

ARTICULO 1°- DESIGNAR Ins-
tructor del Sumario Administrativo
ordenado por Resolución D.P.P. N°
188/04, al Sr. Director de Entes, Or-
ganismos Descentralizados y Zona
Sur, de la Dirección General de Su-
marios dependiente de esta Secreta-
ría Legal y Técnica de la Provincia,
Agente Categoría 23 P.A. y T. Lic.
Ángel Manuel MARCHISIO, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Sr. Ins-
tructor con copia autenticada de la
presente Resolución.
ARTICULO 3°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Dirección Provincial de Puertos
y a la Dirección General de Sumarios
de esta Secretaría Legal y Técnica , a
sus efectos.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, y archivar.

DOMINGUEZ POSE

RESOL. N° 29 07-06-04

ARTICULO 1°- Desígnese a partir
del 1° de Junio de 2004, en el cargo
de Jefe de División Control Legisla-
tivo dependiente de la Dirección de
Asuntos Parlamentarios de la Sub-
secretaria Legal y Técnica, al agente
categoría 10 PAyT, Sr. Maximiliano
VALENCIA MORENO, DNI
26.974.825.
ARTICULO 2°- Establézcase que la
presente designación es de carácter
transitorio, motivo por el cual si el
agente cesare en sus funciones, cual-
quiera sea el motivo, continuará pres-
tando servicios en su categoría de
revista, la cual se encuentra indicada
en el articulo anterior.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notifíquese al inte-
resado, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

DOMINGUEZ POSE

RESOLUCION SECRETARIA
DE RELACIONES

INSTITUCIONALES Y CON
LA COMUNIDAD

RESOL. N° 010 26-05-04

ARTICULO 1°- Designar a partir del
día 25 de Mayo del corriente año, en
el cargo de Jefe del Departamento
Contable de la Secretaría de Relacio-
nes Institucionales y con la Comuni-
dad, aprobado mediante Decreto Pro-
vincial N° 455/04, a la agente cat. 19
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P.A. y T. LEDE, Aleth Sandra, lega-
jo N° 14.677.063/00, que al momen-
to de cesar en sus funciones cual-
quiera sea el motivo, revistará en la
categoría anterior a la de su designa-
ción.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

CORDOBA

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 043 08-06-04

ARTÍCULO 1°- Modificar el Ar-
tículo 3° de la Resolución D.G.R. N°
181/94 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por LU 87 TV CANAL 11
USHUAIA, como Agente de Reten-
ción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, al Sr. SARDI Claudio D.N.I.
N° 17.179.349 y al Sr. FOURASTIE
Leandro D.N.I. N° 14.490.638.
ARTÍCULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 173/98.
ARTÍCULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a LU 87 TV CANAL 11 US-
HUAIA, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y Cumplido, Archívese.

MURCIA

RESOL. N° 044 08-06-04

ARTÍCULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución D.G.R. N°
080/92 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por la FISCALIA DE ESTA-
DO de la Provincia, como Agente de
Retención del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos, al Sr. CHIESA, Car-
los José María D.N.I. N°
12.904.226, al Sr. IRIANNI, Fernan-
do Francisco D.N.I. N° 16.975.152
y al Sr. ZULIANI, Pablo Raúl D.N.I.
N° 14.062.636.
ARTÍCULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 041/02.
ARTÍCULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a la FISCALIA DE ESTADO
de la Provincia, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y Cumplido, Ar-
chívese.

MURCIA

RESOL. N° 045 08-06-04

ARTÍCULO 1°- Designar responsa-
bles de la actuación por el HOSPI-
TAL REGIONAL USHUAIA,
como Agente de Retención del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, al
Sr. ARNOLD Marcelo Enrique

D.N.I. N° 20.669.948 y a la Sra. PIN-
COL Nora D.N.I. N° 14.653.193.
ARTÍCULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 014/04.
ARTÍCULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese al HOSPITAL REGIONAL
USHUAIA, dése al Boletín Oficial
de la Provincia y Cumplido, Archí-
vese.

MURCIA

RESOL. N° 046 15-06-04

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución D.G.R. N°
106/01 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 1°-
Designar Agene de Retención del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos a
la DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION FINANCIE-
RA dependiente del MINISTERIO
DE DESARROLLO SOCIAL, la que
quedará empadronada bajo el número
276 de los registros de esta Dirección
General, en mérito a lo expresado en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Modificar el Artícu-
lo 2° de la Resolución D.G.R. N°
106/01 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por la DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION FINAN-
CIERA dependiente del MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL
como Agente de Retención del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos, a
la Sra. VERA, Sonia Ester, D.N.I.
N° 13.954.174, a la Sra. CASAL Elsa
Mabel D.N.I. N° 14.827.797, a la
Sra. ALVARADO SANCHEZ Edita
D.N.I. N° 13.013.090, al Sr. MASSI
EMILIO JOSE D.N.I. N°
14.393.916 y a la Sra. BASUALDO
Luisa Deolinda D.N.I. N°
24.394.761.
ARTICULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a la DIRECCION DE ADMI-
NISTRACION FINANCIERA de-
pendiente del MINISTERIO DE
DESARROLLO SOCIAL, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
Cumplido, Archívese.

MURCIA

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

GOBIERNO Y JUSTICIA

RESOL. N° 13 26-03-04

ARTICULO  1°- Autorizar la exten-
sión de Un (l) pasaje vía aérea con un
descuento del 50% a favor de CO-
RREA, Claudia Liliana D.N.I. N°
14.571.662; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposición
de la D.N.T.A.C. N° 147/83, por la
empresa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a quien
coresponda, cumplido archívese.

MOLINA

RESOL. N° 14 01-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
QUALLIO, Elisabet Graciela D.N.I.
N° 14.373.193; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción de la D.N.T.A.C. N° 147/83,
por la empresa Aerolíneas Argenti-
nas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 15 07-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión  de Un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
VARGAS, Antolina del Carmen
D.N.I. N° 18.647.048; por los tra-
mos RIO GRANDE - BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE, amparado en
la Disposición de la D.N.T.A.C. N°
147/83, por la empresa Aerolíneas
Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 16 13-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con el
descuento del 50%, a favor de la Se-
ñora ORTIZ, Irma Nidia DNI N°
14.677.085, por los tramos RIO
GRANDE - MENDOZA - RIO
GRANDE, amparado en la Disposi-
ción de la D.N.T.A.C. N° 147/83,
por la empresa Aerolíneas Argenti-
nas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, cumplido ar-
chívese.

MOLINA

RESOL. N° 17 22-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Dos (2) pasajes vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
LELLES, Belkis Mabel D.N.I. N°
14.333.604; y BENITEZ LELLES,
Alan D. DNI 36.733.037; por los tra-
mos RIO GRANDE BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE, amparado en
la Disposición de la D.N.T.A.C. N°
147/83, por la empresa Aerolíneas
Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 18 06-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de

AVALOS, Clara Elena D.N.I. N°
5579080; por los tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA,
amparado en la Disposición de la
D.N.T.A.C. N° 147/83, por la em-
presa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda. Cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 19 20-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Dos (2) pasajes vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
LUNA, Ismael Orlando D.N.I. N°
6.877.272; y de CORIA Carmen Jor-
gelina D.N.I. N° 4.668277; por los
tramos USHUAIA BUENOS AI-
RES - USHUAIA, amparado en la
Disposición de la D.N.T.A.C. N°
147/83, por la empresa Aerolíneas
Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 20 27-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de ZA-
LAZAR, Norma Inés L.C. N°
6250737; por los tramos USHUAIA
- SAN JUAN - USHUAIA, ampa-
rado en la Disposición de la
D.N.T.A.C. N° 147/83, por la em-
presa Aerolíneas Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 21 27-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con el
descuento del 50%, a favor de la Se-
ñora AYALA, María Fernanda DNI
N° 25.703.303, por los tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE, amparado en la Disposi-
ción de la D.N.T.A.C. N° 147/83,
por la empresa Aerolíneas Argenti-
nas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, cumplido ar-
chívese.

MOLINA

RESOL. N° 22 27-05-04

ARTICULO 1° - Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con el
descuento del 50%, a favor de la Se-
ñorita BOUCHET, María Clara DNI
N° 34.978:330, por los tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES - RIO
GRANDE, amparado en la Disposi-
ción de la D.N.T.A.C. N° 147/83,
por la empresa Aerolíneas Argenti-
nas.
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ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda, cumplido ar-
chívese.

MOLINA

RESOL. N° 23 03-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
PALACIOS, Juan Francisco D.N.I.
N° 17.590.626; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción de la D.N.T.A.C. N° 147/83,
por la empresa Aerolíneas Argenti-
nas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 24 03-06-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Un (1) pasaje vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
LEDESMA, Mirta Albina D.N.I. N°
4.462.1 19; por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA, amparado en la Disposi-
ción de la D.N.T.A.C. N° 147/83,
por la empresa Aerolíneas Argenti-
nas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOL. N° 25 04-05-04

ARTICULO 1°- Autorizar la exten-
sión de Dos (2) pasajes vía aérea con
un descuento del 50% a favor de
PEREZ, Marta Azunción D.N.I. N°
13.392.576; y COSTILLA PEREZ,
Nahuel D.N.I. N° 35.631.103; por
los tramos USHUAIA BUENOS
AIRES - USHUAIA, amparado en
la Disposición de la D.N.T.A.C. N°
147/83, por la empresa Aerolíneas
Argentinas.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quien corresponda, cumplido archí-
vese.

MOLINA

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 496 16-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000692 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000) a la firma «el diario del fin
del mundo» de EDIAM S.A., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-

rección General, Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial para su publicación, cumplido,
archivar.

PAGE

RESOL. N° 497 16-04-04

ARTICULO 1°- Establecer que para
el Sorteo N° 184, el Pozo Acumula-
do del Juego Telebingo Fueguino es-
tará en juego hasta la Bolilla 9 para el
Premio Línea y hasta la bolilla 45
para el Premio Bingo, ambas inclusi-
ve, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas, a
la Dirección de Comunicación insti-
tucional, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 498 16-04-04

ARTICULO 1°- Instituir a partir del
día de la fecha, en relación al Pozo
Acumulado del juego Telebingo Fue-
guino, como premio Línea al suma
de PESOS NUEVE MIL ($ 9.000),
y como premio Bingo un (1) vehícu-
lo marca Ford, modelo Ka Tatoo Plus
1.6, cero kilómetro, con un valor no-
minal PESOS DIECISIETE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS
($ 17.576.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 510/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá abonarse con Fondos de la reser-
va del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 499 19-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00005178 por un
importe de PESOS QUINCE MI[.
DOSCIENTOS DIEZ ($ 15.210.-),
a la firma «REGI DATA S.R.L.», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 500 19-04-04

ARTICULO 1°- Suspender a partir
del día de la fecha, Resolución
I.P.R.A. N° 23 de fecha 06 de enero
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar por me-
dio fehaciente a la empresa Latín
Community Interative Network, de
la presente Resolución.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
juegos, a la Dirección de Sistemas, a
la Dirección Río Grande, a la Di-
rección de Comunicación Institucio-
nal, dar copia para su publicación al
Boletín Oficial de la Provincia, cum-
plido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 502 19-04-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 21 al 26 de abril de
2004 y a la ciudad de San Martín de
los Andes durante los días 27 al 30
de abril del corriente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
UN MIL CUATROCIENTOS ($
1400.-) correspondiente a la adqui-
sición del mencionada pasaje.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de ocho (8) días
de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6- Notificar a la Direc-
ción General y a la Dirección de Ad-
ministración, dar copia para su pu-
blicación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 503 19-04-04

ARTICULO 1°- ESPECIFICAR con
retroactividad al día 16 de abril de
2004 que, el monto destinado a la
partida especial correspondiente a la
Tercera Chance del Telebingo Fue-
guino que se realiza los días sábados
en la Sala de Bingo de la ciudad de
Ushuaia, será descontado del Fondo
de Reserva de la Sala tal como se ex-
presa en el apartado a) del punto 5
del Anexo I de la Resolución I.P.R.A.
n° 169/04, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar la Direc-

ción General, a la Dirección de Ad-
ministración y a la Dirección de Jue-
gos, emitir copia al Boletín  Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 504 19-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS VEINTITRES ($
3.723), en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00005157 por
un importe de PESOS TRES MIL
SETECIENTOS VEINTITRES ($
3.723.-) a la firma GRAFICA VEL-
TON S.A., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de la utilidad del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 505 19-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS SESENTA ($
2760.-), en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00005156 por
un importe de DOS MIL SETE-
CIENTOS SESENTA ($ 2760.-) a la
firma GRAFICA VELTON S.A., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de la utilidad del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 506 19-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000423 por un
importe de PESOS TRES MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA ($
3.950.-), a la firma ALUMAR S.R.L.
Empresa de Servicios Generales, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la provincia para su publica-
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ción, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 507 19-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS VEINTICINCO
CON 40/100 ($ 1.325,40.-) en méri-
to a los considerandos que antece-
den.
ARTICULO 2°- Reintegrar al Sr.
Nazareno NATALE el importe total
de PESOS UN MIL TRESCIEN-
TOS VEINTICINCO CON 40/100
($ 1.325,40.-), por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, Dirección de Admi-
nistración, dar copia para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 508 19-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00008829 por
un importe de PESOS CUATRO
MIL CIENTO QUINCE CON 70/
100 ($ 4.115,70), a la firma «QUA-
SAR LAB S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 509

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios efectuada por el Sr.
Jefe de Departamento Sistemas, Dn.
Angel Gabriel CRINITI a la ciudad
de Río Grande, durante el día 13 al
14 de abril del corriente, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mencionado, el importe equivalente
a un (1) día de viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por la
presente comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 510 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000029 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «MARCELO
ARIEL MARTIN» Internet - Radio,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

PAGE

RESOL. N° 511 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00002603 por
un importe dePESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «Miguel
Alberto SECCO» Producciones Pe-
riodísticas Publicitarias, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 512 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000098 por
un importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «Ariel Pro-
ducciones» de la Sra. Mónica Irene
LEMUS MÜLLER, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 513 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000203 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Producciones y
Medios» de la Sra. Silvia L. FAZ-
ZARI, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-

rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 514 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00002604 por
un importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Miguel Alberto
SECCO» Producciones Periodísticas
Publicitarias, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 515 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001649 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma RADIO FUEGO
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, Dirección de Admi-
nistración, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 516 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0002-00001399 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «107.3
MASTER´S FM» del Sr. Francisco
J. GROSS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

PAGE

RESOL. N° 517 20-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00000491 por
un importe de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS ($ 1.200.-) a la fir-
ma F.M. del SOL S.H. Sistema In-
tegral de Radio Difusión, por las ra-
zones expuestas en los consideran-

dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

PAGE

RESOL. N° 518 20-04-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe del De-
partamento de Sistemas, Dn. Angel
CRINITI a la ciudad de Río Grande
durante los días 21 al 22 de abril de
2004, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre en
vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por la
presente comisión
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

PAGE

RESOL. N° 519 21-04-04

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. Marcelo
BARROCA a cargo de la Presiden-
cia del I.P.R.A. a partir del día 22 de
abril de 2004, quien reemplazará al
suscripto mientras dure su ausencia,
en toda la tramitación del Instituto
que por razones de urgencia, no pue-
da aguardar su regreso, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de Provincia, cumplido, ar-
chivar.
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RESOL. N° 520 22-04-04

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado y destacar en comisión de servi-
cios al Asesor Letrado, Dn. Gustavo
SOSA a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 22 al 23 de abril del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
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rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

BARROCA

RESOL. N° 521 22-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000204 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «Producciones y
Medios» de la Sra. Silvia L. FAZ-
ZARI, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 522 22-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0005-00000427 por
un importe de PESOS SETECIEN-
TOS ($ 700.-) a la firma F.M. LI-
DER, del Sr. Oscar Alberto GON-
ZALEZ, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 523 22-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000.-) en ocasión de la publicidad
a difundir durante la realización de la
primer fecha del Campeonato Argen-
tino y Sudamericano de Cuatriciclos
a desarrollarse en la ciudad de Con-
cepción del Uruguay, provincia de
Entre Ríos los días 23, 24 y 25 de
abril de 2004, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Comunicación Institucional, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 524 22-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto por
la suma de PESOS OCHOCIENTOS
DIECISEIS ($ 816), correspondiente a
la publicación del comunicado.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00001676 por
un importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS DIECISEIS ($ 816.-) a la firma
«Diario Provincia 23» de Imagen Pro-
vincial S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 525 22-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS OCHOCIEN-
TOS DIECISEIS ($ 816.-), corres-
pondiente a la publicación del comu-
nicado.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000677 por
un importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS DIECISEIS ($ 816.-) a la firma
«el diario del Fin del Mundo» de
Ediam S.A., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 526 22-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar al
C.E.N.S. N° 18 de la ciudad de Río
Grande, a realizar un Bingo durante
el evento de carácter social que se
llevará a cabo el día 23 de mayo del
corriente a las 15:00 hs. en las insta-
laciones de la mencionada Institución,
el que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se em-
pleará para recaudar fondos para la
biblioteca del colegio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de TRESCIENTOS CINCUENTA
(350), a un valor unitario de PESOS
DIEZ ($ 10).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr.
Director Río Grande, la facultad de
designar, dentro del personal a su
cargo, al agente encargado de fiscali-
zar el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-
sentada por la Institución el día 24
de mayo de 2004, en las oficinas del
I.P.R.A. sitas en calle Estrada y Ro-
sales, de la ciudad de Río Grande.

ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, a la Dirección Río
Grande, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 527 22-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000434 por
un importe de PESOS TRES MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($
3.950.-), a la firma ALUMAR S.R.L.
Empresa de Servicios Generales, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 528 22-04-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Horacio SOSA y al Sr.
Director de Juegos, Dn. Rodrigo CI-
GLIUTTI a las ciudades de Buenos
Aires y San Martín de los Andes
durante los días 25 de abril al 01 de
mayo de 2004, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS UN
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
OCHO CON 44/100 ($ 1.298,44),
correspondiente a la adquisición de los
mencionados pasajes.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de traslado que ocasione la pre-
sente comisión. ARTICULO 5°- Li-
quidar en favor de los mismos la can-
tidad de seis y medio (6 1/2 ) días de
viático.
ARTICULO 6°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 7°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 529 22-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000164 por
un importe de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500.-) a la firma
UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de lo utilidad del juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 530 22-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00001240, por
un importe de PESOS DIECISEIS
MIL QUINIENTOS ($ 16.500.-) a
la firma BRIDGE S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de la Reserva del Juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección Río
Grande, a la Dirección de Comunica-
ción Institucional, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 531 23-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0004-00001972 por
un importe de PESOS SETECIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO ($
798,00), a la firma «NEXO EQUI-
PAMIENTOS Y SERVICIOS» de
NEXO S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 532 23-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL ($
1.000) en ocasión de la publicidad a
efectuar con Asociación de Pilotos y
Preparadores de la 850 C.C. Fuegui-
na, en competencia a desarrollarse en
el mes de abril de 2004, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA
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RESOL. N° 533 23-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N» 0001-00000051 por
un importe de PESOS UN MIL SE-
TECIENTOS ($ 1.700.-) a la Dra.
Paula V. BARRIA LODEIRO, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

BARROCA

RESOL. N° 534 23-04-04

ARTICULO 1°- Dejar establecido
que a partir del 26 de abril de 2004,
la agente categoría 21 P.A. y T., Le-
gajo N° 13/01, D.N.I. N° 13.692.026,
Sra. Esther Estela LEDESMA, cum-
plirá funciones en el área de la Direc-
ción de Comunicación Institucional,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dejar sin efecto la
liquidación del adicional por «Fallo
de Caja» a la agente mencionada en el
artículo que antecede, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
de Comunicación Institucional, dar
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 535 23-04-04

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Jefe del De-
partamento de Sistemas, Dn. Angel
CRINITI a la ciudad de Río Grande
durante los días 25 al 26 de abril de
2004, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre en
vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por la
presente comisión
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

BARROCA

RESOL. N° 536 26-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0007-00000634, por
un importe de PESOS DIECISIETE
MIL QUINIENTOS SETENTA Y
SEIS ($ 17.576.-) a la firma Auto-
motores Tierra del Fuego S.A.C., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de la Reserva del Juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 537 26-04-04

ARTICULO 1°- Instituir a partir de
la fecha, en relación al Pozo Acumu-
lado del juego Telebingo Fueguino,
como premio Acumulado Línea, la
suma de PESOS DIEZ MIL ($
10.000.-), y para el Acumulado Bin-
go un (1) vehículo marca Ford, mode-
lo Ka Tattoo Plus 1.6, con un valor
nominal de PESOS DIECISEIS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS
($ 17.576.-); más un televisor 29
pulgadas, pantalla plana, marca
RCA, con un valor nominal de PE-
SOS DOS MIL CIENTO CIN-
CUENTA ($ 2.150); ; más dos (2)
pasajes Ushuaia - Buenos Aires-Us-
huaia, con un valor nominal de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y CUATRO ($ 1.254),
con un valor nominal PESOS DIE-
CISIETE MIL QUINIENTOS SE-
TENTA Y SEIS ($ 17.576), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Garantizar en efec-
tivo el uno por ciento (1%) de los
premios establecidos en el artículo
que antecede, en virtud de lo estipu-
lado en el artículo 2° del Decreto Pro-
vincial N° 510/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
Fondos de la reserva del juego Tele-
bingo Fueguino..
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 538 27-04-04

ARTICULO 1°- Establecer que para
el Sorteo N° 186, el Pozo Acumula-
do del juego Telebingo Fueguino es-
tará en juego hasta la Bolilla 10 para
el Premio Línea y hasta la bolilla 47
para el Premio Bingo, ambas inclusi-
ve, por los motivos expuestos en los
considerandos.

ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
juegos, a la Dirección de Sistemas, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 539 27-04-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por un importe de PESOS
CUATRO MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO ($ 4.994.-
), en ocasión de los trabajos de repa-
ración a realizar por la empresa Ser-
vicios y Oficios del Sr. Washington
Edgar ESPEJO, en el Bar Americano
de la Sala de Bingo de la ciudad de
Ushuaia, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que demande
la presente, deberá imputarse a la parti-
da presupuestaria N° 3-33-331, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 540 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago tic
la factura B N» 0001-00000743 por
un importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «FM
Atlántica del Sur» de la Sra. María
Magdalena GARCIA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 541 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000586 por
un importe de PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600.-) a la firma F.M. Es-
pectáculo, de la Sra. Alcira SOLIS,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 542 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00000166 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000) a la firma PASSWORD
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 543 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0013-00006389, por
un importe de PESOS DOS MIL
CIENTO CINCUENTA ($ 2.150),
a la firma «MONACO» del Sr. Héc-
tor Daniel GUETE, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de la Reserva del Juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar para su publi-
cación al Boletín Oficial de la Pro-
vincia, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 544 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N° 0001-00015191 por
un importe de PESOS SIETE MIL
($ 7.000.-) a la firma «El Sureño» de
Fagón S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 545 27-04-04

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicio efectuada por el Sr.
Director Río Grande, Dn. Antonio
AROSTEGUICHAR, a la ciudad de
Buenos Aires, durante los días 18 al
23 de enero del corriente, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuó por vía aérea.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
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diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 546 27-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar al Sr.
Rubén Oscar VILLALBA, a partir
del día de la fecha, a comercializar
los siguientes juegos: Quiniela, Qui-
niela Fueguina, Quini 6, Pozo de la
Quiniela, Loto, Loto 5, Brinco, Pro-
de, Telebingo, Mi Bingo y Loterías
Instantáneas, en el local denominado
«SA-FE» sito en calle Puerto Espa-
ñol N° 638 de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Asignar el N° 030
para la comercialización de los jue-
gos mencionados en el artículo ante-
rior.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nueva escala de comisiones sobre las
ventas, regirá de acuerdo a lo norma-
da en la Resolución I.P.R.A. N° 159/
00.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección de
Administración, y a la Dirección de
Sistemas, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 547 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago
total de PESOS UN MIL CUATRO-
CIENTOS CUATRO ($ 1.404.-),
teniendo en cuenta la Nota de Crédi-
to N° 0001-00000756 por la suma
de PESOS CIENTO CUATRO ($
104.-), lo que totaliza un importe fi-
nal a abonar por la suma de PESOS
UN MIL TRESCIENTOS ($ 1.300)
a FM Estación del Siglo del Sr. Oscar
IBAÑEZ, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial para su publicación, cumpli-
do, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 548 27-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820040407 por
la suma de PESOS CINCO MIL
DOSCIENTOS TRES CON 86/100
($ 5.203,86), a la firma TELEFONI-
CA DE ARGENTINA S.A., por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la

partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 549 28-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura C N° 0000-00000901 por
un importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma 97.5 FM
Recuerdo’s, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 550 28-04-04

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución I.P.R.A. N°
537 de fecha 27 de abril de 2004, el
que quedará redactado de la siguien-
te manera «...ARTICULO 1°- Insti-
tuir a partir del día de la fecha, en
relación al Pozo Acumulado del Jue-
go Telebingo Fueguino, como premio
Acumulado Línea, la suma de PE-
SOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) y para
el Acumulado Bingo un (1) vehículo
marca Ford, modelo Ka Tattoo Plus
1.6, con un valor nominal de PESOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS
SETENTA Y SEIS ($ 17.576.-); más
un (1) televisor 29 pulgadas, panta-
lla plana, marca RCA, con un valor
nominal de PESOS DOS MIL CIEN-
TO CINCUENTA ($ 2.150.-); más
dos (2) pasajes Ushuaia- Buenos
Aires- Ushuaia, con un valor nomi-
nal de PESOS UN MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO, ($
1.254.-); valor nominal total del
Acumulado Bingo PESOS VEINTE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA
($ 20.980.-), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección de Sistemas, a
la Dirección de Comunicación Insti-
tucional, y a la Dirección Río Gran-
de, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 551 28-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar al Cole-
gio María Auxiliadora de la ciudad
de Río Grande a realizar un «BIN-
GO», durante el evento de carácter

social que se llevará a cabo el día 19
de junio del corriente año, a las 15:30
Hs, en el gimnasio del mencionado
colegio, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para recaudar fondos
para el funcionamiento de los talle-
res y compra de materiales.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de SEISCIENTOS (600), a un valor
unitario de PESOS TRES ($ 3.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
escuela es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 22 de junio de 2004,
en las oficinas del I.P.R.A., sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, Juegos
y Río Grande, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 552 28-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres del Colegio Don
Bosco de la ciudad de Río Grande, a
realizar un «BINGO» durante el even-
to de carácter social que se llevará a
cabo el día 29 de mayo del corriente
año, a las 15:00 hrs. en las instalacio-
nes del gimnasio del mencionado co-
legio, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilida-
des se emplearán para solventar los
gastos del viaje de egresados.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL QUINIENTOS (1.500),
a un valor unitario de PESOS DIEZ
($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por el mencionado
colegio es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 31 de mayo de 2004,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-

ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 553 28-04-04

ARTICULO 1°- AUTORIZAR el
gasto por la suma de PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS UNO CON
67/100 ($ 235.201,67.-), en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, remitir copia para
su publicación al boletín oficial de la
provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 554 28-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar al Bata-
llón de Infantería de Marina N° 5 de
la ciudad de Río Grande, a realizar
un «BINGO», durante el evento de
carácter social que se llevará a cabo
el día 30 de mayo del corriente año a
las 16:00 hs, en las instalaciones del
cine de dicho batallón, el que revesti-
rá carácter de IMPOSTERGABLE
y cuya utilidad se empleará para re-
paración de instalaciones.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de QUINIENTOS (500), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
escuela es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 31 de mayo de 2004,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, Juegos
y Río Grande, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 555 28-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar a la Ca-
pilla Virgen del Rosario de la ciudad
de Río Grande, a realizar un «BIN-
GO» durante el evento de carácter
social que se llevará a cabo el día 24
de julio del corriente, a las 14.30 hs.
en las instalaciones del salón come-
dor comunitario del barrio Austral
de la mencionada ciudad, el que re-
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vestirá carácter de IMPOSTERGA-
BLE y cuyas utilidades se emplea-
rán para solventar los gastos del co-
medor comunitario de niños caren-
ciados.
ARTICULO 2°- Establecer que la can-
tidad de entradas a comercializar será
de TRESCIENTAS (300), a un valor
unitario de PESOS OCHO ($ 8.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
escuela es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 26 de julio de 2004,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 556 28-04-04

ARTICULO 1°- REEMPLAZAR
con retroactividad al día 14 de abril
del corriente, Punto 6 del Anexo I, de
la Resolución I.P.R.A. N° 488/04, el
cual como Anexo I, foro parte inte-
grante de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a Dirección de Jue-
gos, a la Dirección I.P.R.A Río Gran-
de y a la Dirección de Comunicación
Institucional, remitir copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 557 28-04-04

ARTICULO 1°- Implementar con
retroactividad al día 11 de abril de
2004 durante los sorteos del «Show
del Telebingo Fueguino», el juego
denominado «MAYOR, MENOR ó
IGUAL,», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Que la erogación que
ocasiona dicho premio será afrontado
por las Salas de Bingo instantánea-
mente, el cual será deducido de la Re-
serva del juego Telebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos y a la Dirección Río Grande,
dar para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOL. N° 558 28-04-04

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura B N’ 0013-00006411, por
un importe de PESOS SEIS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA ($
6.280.-), a la firma MONACO del
Sr. GUETE Héctor Daniel, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá afrontarse con
Fondo de la Reserva del Juego Tele-
bingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección Río
Grande, a la Dirección de Comunica-
ción Institucional, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

BARROCA

RESOL. N° 559 28-04-04

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS DOCE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y CUATRO ($
312.664.-), correspondiente a la pu-
blicidad a efectuarse durante los me-
ses mayo, junio, julio y agosto de
2004, en mérito a los considerandos
que anteceden
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputad a la par-
tida presupuestaria N° 3-36, del ejer-
cicio económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Comunicación Institucional, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

BARROCA

RESOLUCIONES FISCALIA
DE ESTADO

RESOL. N° 22 06-05-04

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 06/2004 del Fondo Per-
manente de la Fiscalía de Estado, por
la suma de PESOS CUATRO MIL
SETECIENTOS VEINTITRES con
30/100 ($ 4.723,30), en concepto de
adquisición de elementos y pago de
servicios para el normal funciona-
miento de esta Fiscalía de Estado.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido. archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 23 11-05-04

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 78°» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de pesos CUATRO
MIL SETECIENTOS VEINTI-
TRES con 30/100 ($ 4.723,30).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

FRANCAVILLA

RESOL. N° 24 24-05-04

ARTICULO 1°- Acéptase la renun-
cia presentada por la Sra. Oficial Prin-
cipal, Dra. Norma Graciela VECCHI
a partir del 28 de mayo de 2004.
ARTICULO 2°- Procédase a la emi-
sión del Certificado de Servicios y
Remuneraciones, de Cese y liquida-
ción Final, abonándosele las partes
proporcionales de la Licencia Anual
Reglamentaria y del Sueldo Anual
Complementario que corresponda.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 25 24-05-04

ARTICULO 1°- Designar a cargo de
la División Registro, Despacho, Con-
table, Técnica y Servicios, con ca-
rácter transitorio, al Oficial Pablo
Raúl Zuliani (Legajo 30014), a partir
del 28 de mayo de 2004.
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 26 24-05-04

ARTICULO 1°- Designar como per-
sonal transitorio al Sr. Sergio Rafael
González, D.N.I. N° 17.143.287, en
el cargo de Oficial, para cumplir fun-
ciones en el ámbito de la Sección
Registro, Despacho y Contable, a
partir del 2 de junio de 2004.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da la presente designación será im-
putado con cargo a las partidas pre-
supuestarias correspondientes.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

DISPOSICIONES DIRECCION
PROVINCIAL DE ENERGIA

DISP. N° 1041 19-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00000186 del Lic. Enrique

MARTINENCO por la suma de
PESOS TRES MIL QUINIENTOS
(S 3,500.00) referente a la puesta en
producción, ajustes y modificacio-
nes del Sistema Contable de la D.P.E.;
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 4 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1042 20-08-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
contratación de la firma JUAN CAR-
LOS CALDERON VARGAS, para
ejecutar la «CONSTRUCCION DE
BASE PARA CENTRO DE
TRANSFORMACION B° LA MI-
SION» por PESOS: MIL NOVE-
CIENTOS ($ 1.900,00); debiéndose
emitir la correspondiente Orden de
Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1043 20-08-03

ARTÍCULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
22/2003 a los agentes Ing. Jorge Ca-
sarotto Jefe del Departamento Inge-
niería, Ing. José Biaus Jefe a cargo
del Departamento Distribución y
CP María Celina Graña Jefa de la
División Contable.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1044 20-08-03

ARTÍCULO 1°- Adjudícase del
Concurso de Precios N° 07/2003,
referente a la compra de materiales
para reponer stock en el Pañol de
Redes a la firma ELECTROLUZ
S.R.L. los ítems 15, 18 y 20 por
PESOS MIL NOVECIENTOS DIE-
CIOCHO CON CUARENTA CEN-
TAVOS ($ 1.918,40), a la firma COI-
DEA S.A. los ítems: 1-2-5-7-8-9-11-
14 y 19 por PESOS NUEVE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO
CON NOVENTA CENTAVOS ($
9.268,90), a la firma DISTRIBUI-
DORA ROCCA S.A. los ítems: 6,
10, 17 y 21 por PESOS: SIETE MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y
CINCO ($ 7.955,00) y a la firma
CASA LUMAR S.R.L. los ítems: 4,
12, 13 y 16 por la suma de DOLA-
RES SETENTA Y CINCO CON
SESENTA CENTAVOS (U$S
75,60), equivalente a PESOS DOS-
CIENTOS TREINTA Y OCHO
CON NOVENTA CENTAVOS ($
238,90), según cotización B.N.A del
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dólar al cierre del día 19-08-03; de-
biéndose emitir las correspondientes
Ordenes de Compras.
ARTÍCULO 2°- Imputase el gasto
en 1.1.2.02.15.104 - Dirección Pro-
vincial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1045 20-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Distribución de la
Dirección Provincial de Energía por
la suma de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y
UNO CON 44/100 ($ 9.931,44.-);
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 5 e Inciso: 2
- Partida Principal: 2 - Partida Par-
cial: 2 e Inciso: 2 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 7 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 2 - Partida Principal: 7 -
Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 3 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 1 - Partida Parcial:
4 e Inciso: 3 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1046 20-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer los gas-
tos adicionales surgidos en el marco
de los servicios prestados ampara-
dos en la Orden de Compra N° 189/
2003, referidos a la verificación de
nuevos transformadores, el transpor-
te de muestras y materiales y el alo-
jamiento y traslados del Profesional
afectado por la firma LABORATO-
RIOS FOOD SCIENCE S.A. con-
forme a le expresado por el Jefe a
cargo del Departamento Distribución
mediante Nota N° 2138/2003.
ARTÍCULO 2°- Aprobar la cance-
lación de las facturas Nros A-1-
13011 y A-1-13159 de la firma LA-
BORATORIOS FOOD SCIENCE
S.A. por la suma total de PESOS
DOS MIL SETENTA Y NUEVE
CON DIECINUEVE CENTAVOS
($ 2.079,19); debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1047 20-08-03

ARTICULO 1°- Adjudícase el Con-
curso de Precios N° 20/03, referente
a la Obra: Línea de Baja Tensión Lago
Escondido a la firma Sergio J. BAL-
BINO por la suma total de PESOS:
DIECINUEVE MIL OCHOCIEN-
TOS CINCUENTA Y TRES ($
19.853,00), en un todo de acuerdo a
los considerandos de la presente;
debiéndose emitir la correspondien-
te Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1048 20-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000013 del Sr. José María BAR-
TOLELLI por la suma de PESOS
TRESCIENTOS TREINTA ($
330.00), amparando la provisión y
colocación de un (1) pilar sobre línea
municipal en calle Francisco Torre
N° 1575 de la ciudad de Ushuaia,
conforme a lo requerido por el usua-
rio Luis Alberto NEWMAN; debién-
dose emitir la pertinente Orden de
Pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1049 20-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000014, presentada por el Señor
JOSE MARIA BARTOLELLI en la
suma de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA ($ 330.00), amparando la
provisión y colocación de un (1) pi-
lar definitivo en calle Ricardo Balbín
N° 2681 solicitado por el Sr. Guido
Ruben ETTORI; debiéndose emitir
la pertinente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 5°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1050 20-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura E N° 0010-
00000151 presentada por la firma
COIDEA S.A. por la suma de PE-
SOS SETENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS TREINTA
CON TREINTA Y OCHO CENTA-
VOS ($ 74,430.38) equivalentes a
DOLARES VEINTICUATRO MIL
OCHENTA Y SIETE CON CIN-
CUENTA (U$S 24.087,50) según
cotización del B.N.A. al cierre del
día 25/03/03, referente a la compra

de columnas de acero recta para cru-
ce de calle a fin completar stock.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y Apro-
bar una deducción de PESOS TRES
MIL SEISCIENTOS TRECE CON
TRECE CENTAVOS ($ 3.613,13)
sobre la factura aludida en el artículo
precedente según Nota de Crédito N°
0010-00000157.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 2 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1051 20-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la liquidación N° 40436 de
LA FEDERACION ARGENTINA
DE COLEGIOS DE ABOGADOS
correspondiente al servicio de Infor-
mación Jurídica con acceso directo
vía Internet período Agosto/2003
por la suma de PESOS OCHENTA
($ 80.00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1054 21-08-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00041339 y Nota de Débito N°
0001-00042159 presentadas por la
firma NOLLMANN S.A. por la
suma de PESOS VEINTE MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y
OCHO CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 20,438.96) equiva-
lentes a DOLARES SIETE MIL
CIENTO TREINTA Y NUEVE
(U$S 7,139.00) según cotización del
B.N.A. al cierre los días 21/04/03 y
12/06/03, referente a la compra de
materiales eléctricos para tableros de
servicios auxiliares instalados en la
Central Termoeléctrica Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1055 21-08-03

ARTICULO 1°- Designar como in-
tegrantes de la Comisión de Preadju-
dicación del Concurso de Precios N°
21/03, que trata sobre la adquisición
de materiales eléctricos destinados a
la reposición de stock, reparación y
mantenimiento del Alumbrado Pú-
blico por la suma total estimada de
PESOS, CUARENTA Y UN MIL
CIENTO CINCUENTA ($
41.150,00), al Ing. José M. BIAUS,
a/c del Departamento Distribución,
al Ing. Jorge CASAROTTO, Jefe del

Departamento Ingeniería y la C.P.N.
Celina GRAÑA, Jefe de la División
Contable.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1056 21-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la desneutralización de los traba-
jos, amparados en la Obra:» Rees-
tructuración Media Tensión y Baja
Tensión Parque Industrial Río Gran-
de», adjudicada a la COOPERATI-
VA DE SERVICIOS PUBLICOS,
ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA DE RIO GRANDE
LTDA a partir del día 07-08-03; en
un todo de acuerdo a los consideran-
dos de la presente.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1057 21-08-03

ARTÍCULO 1°- Modificar el artí-
culo 1° de la Disposición D.P.E. N°
1003/03, el que quedará redactado de
la siguiente forma: « Autorizar la
contratación directa de la firma SO-
LAR TURBINES INC por la suma
de DOLARES CINCO MIL DOS-
CIENTOS (U$S 5.200,00), equiva-
lente a PESOS QUINCE MIL DOS-
CIENTOS DIEZ ($ 15.210,00) para
la reparación de la falla detectada en
sistema de control del TG4 instala-
do en la Central Termoeléctrica Us-
huaia; debiéndose emitir la pertinen-
te Orden de Compra».
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1058 21-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el pago del 50% de la contribu-
ción patronal al I.P.A.U.S.S. corres-
pondiente a los agentes Costaguta
María del Rosario; Oliveira Emilce
Stella Maris y Alvarez Palma Mir-
tha Inés, acogidos al beneficio de la
Jubilación Ordinaria Anticipada -
Artículo 2° del Decreto Provincial
N° 764/2000, Reglamentario del Ar-
tículo 12° de la Ley 460 - período
julio/2003 por la suma total de PE-
SOS TRES MIL CUATROCIEN-
TOS CUATRO CON DIECINUE-
VE CENTAVOS ($ 3.404,19); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 9 - Partida
Principal 1 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1059 22-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00001799 presentada por la firma
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QUASAR LAB S.R.L. por la suma
de PESOS CINCO MIL CIENTO
VEINTICINCO CON SETENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 5.125,74)
equivalente DÓLARES MIL SETE-
CIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS (U$S 1.798,63) según cotiza-
ción del B.N.A. al cierre el día 23/07/
03, referente la compra de insumos
informáticos para cubrir la demanda
de stock en la D.P.E. durante el 1er
cuatrimestre del año 2003.
ARTÍCULO 2°- Autorizar y Apro-
bar una deducción de PESOS CIEN-
TO VEINTICINCO CON CIN-
CUENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 125.55 ) sobre la factura aludida
en el artículo precedente según Nota
de Crédito N° 0002-00000093.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 6 e Inci-
so 2 - Partida Principal 9 - Partida
Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1060 22-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° 2003036 pre-
sentada por la firma PHELPS DOD-
GE - WIRE & CABLE por la suma
de DOLARES MIL ($ 1.000) equi-
valentes a PESOS DOS MIL OCHO-
CIENTOS VEINTE ($ 2,820) según
cotización del Banco Tierra del Fue-
go del día 30/06/03, referente a los
gastos de pasajes con impuestos, tasa
de aeropuerto, transporte, estadía y
racionamiento del Ing. Francisco
HERMOSO, que realizará los ensa-
yos de recepción de 16.000 metros
cables de 33 Kv. de 1x400 mm2 en
Brasil y la suma de PESOS DOS-
CIENTOS ONCE CON CIN-
CUENTA CENTAVOS ($ 211.50)
por gastos bancarios.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1061 22-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la adqui-
sición de tres (3) pinzas de ¡dentar
hidráulicas para el Departamento
Distribución, a la firma MEDIDO-
RES Y EQUIPOS ELECTRICOS
S.A. por la suma de DOLARES
TRES MIL SESENTA Y OCHO
CON SETENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS (U$S 3.068,79), equivalen-
te a la suma de PESOS NUEVE MIL
CINCUENTA Y DOS CON NO-
VENTA Y TRES CENTAVOS ($
9.052,93), al cierre de operaciones
en el Mercado Libre de Cambios,
según Banco de la Nación Argentina
del día 21-08-03; debiéndose emitir
la correspondiente Orden de Com-

pra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Depar-
tamento Administrativo-Contable a
efectuar la cancelación anticipada de
la suma de dólares indicada en el artí-
culo anterior a la firma Cummins
Argentina S.A. al tipo de cambio vi-
gente del dólar libre vendedor al día
anterior de su efectivización, según
Banco de la Nación Argentina.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 4 - Partida
Principal 3 - Partida Parcial 8.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1062 25-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de materiales eléctricos para me-
jorar la seguridad en las acometidas
de zonas rurales a la firma METAL
CE S.R.L. en la suma de PESOS:
MIL CIENTO VEINTICINCO ($
1.125,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Impútese en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Incisos 2 - Partidas
Principales 9 - Partida Parcial 3.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1063 25-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas A-
1-4858 , A1-4859, A-1-4987 , B-1-
1620364 , A-1-4974 , A-1-4867 , B-
1-1623606 , A1-4960, B-1-1613890
de la DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE OBRAS Y SERVICIOS SANI-
TARIOS correspondiente al Perío-
do 08/03, por la suma de PESOS
QUINIENTOS OCHENTA Y
CUATRO CON 14/100($ 584.14);
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 1 - Partida Parcial: 2 .
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1064 25-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la com-
pra directa de treinta mil litros
(30.000 lts) de gasoil para garantizar
el funcionamiento de los turbogene-
radores de energía eléctrica instala-
dos en la Central Termoeléctrica Us-
huaia a la firma Y.P.F. S.A. por la
suma de PESOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL NOVECIENTOS SE-
SENTA Y CINCO ($ 34.965,00);
debiéndose emitir la pertinente Or-
den de Compra.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Dpto.
Administrativo Contable a librar la
cancelación anticipada de los valores
aludidos en el Artículo 1° de la pre-
sente para efectivizar el pago conta-

do contra entrega requerido por el
proveedor.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1065 25-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación para la construcción de las
plataformas de los turbogeneradores
1, 2 y 7 a HERRERIA EL ARTE-
SANO de Daniel CASTRO por la
suma de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO ($ 8.485,00) y las plataformas
de los turbogeneradores N° 3 y 4 a
REPARACIONES SUR de Jorge A.
RICA por PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS CATORCE ($ 2.214,00),
instalados en la Central Termoeléc-
trica Ushuaia; debiéndose emitir las
correspondientes Ordenes de Com-
pras.
ARTICULO 2°- Impútese en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Incisos 3 - Partidas
Principales 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1067 25-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar el adicional de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE
($ 349,00) de la Orden de Compra
N° 386/03, emitida a favor de la fir-
ma LABORATORIOS CERTIFI-
CADOS S.A.C. e I., en un todo de
acuerdo a los considerandos de la
presente.
ARTICULO 2°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-32623
de la firma LABORATORIOS CER-
TIFICADOS S.A.C. e I., amparan-
do la adquisición de dos (2) tambo-
res de Big-Tex, con destino al Pañol
de Generación , en la suma de PE-
SOS: TRES MIL DOSCIENTOS
DIEZ CON OCHENTA CENTA-
VOS ($ 3.210,80).
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 5 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 4°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1068 26-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de policarbonato alveolar para
su colocación en ventanas de la Usi-
na Fiat de esta ciudad a la VIDRIE-
RIA EL AMANECER de Ramón
LOPEZ en la suma de PESOS NO-
VECIENTOS CINCUENTA ($
950,00); debiéndose emitir la corres-
pondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Impútese en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-

cial de Energía - Incisos 3 - Partidas
Principales 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1069 26-08-03

ARTÍCULO 1°- Desneutralizar los
plazos de ejecución de los trabajos,
amparados en la Orden de Compra
N° 624/03, emitida a favor de ELEC-
TROTEC de Diego J. IBARROLA
y José F. GALLARDO, a partir del
día 11-08-03; en un todo de acuerdo
a los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1070 27-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar la cancelación de las facturas A-
2-1662, A-2-1661, A-2-1659 y A-
2-1657 de la firma SANATORIUM
del Sr. Guillermo Carlos ALCOBA
por la suma de PESOS CUATRO
MIL CUATROCIENTOS ($
4.400,00) referidas al transporte y
tratamiento de los residuos peligro-
sos obtenidos de la limpieza de los
tanques subterráneos de gas-oil ubi-
cados en la Central Termoeléctrica
Ushuaia; debiéndose emitir el perti-
nente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1. .02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía Inciso: 3 - Partida Prin-
cipal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1071 27-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura E N° 0002-
00000064 presentada por la firma
OSCAR ENTIN FILTRACIÓN
INDUSTRIAL S.A. por la suma de
DÓLARES MIL CINCUENTA Y
SEIS (U$S 1,056.00) equivalente a
PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 2,930.40), según co-
tización al cierre del B.N.A. el día
08/07/03, referente a la compra de
seis (6) filtros de combustible para
el turbogenerador RB 211 instalado
en la Central Termoeléctrica Ushuaia.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1073 27-02-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Distribución a
cargo de la División Almacenes y
Depósitos de la Dirección Provin-
cial de Energía por la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS CUAREN-
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TA CON 46/100 ($ 840,46.-); de-
biéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 5 - Partida Parcial:
5 e Inciso: 2 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 7 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 1 - Partida Parcial:
4 e Inciso: 3 - Partida Principal: 5 -
Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1074 27-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0001-
00008882 presentada por la firma
FILTRON S.R.L. por la suma de
PESOS MIL SEISCIENTOS NO-
VENTA CON TREINTA CENTA-
VOS ($ 1,690.30), referente a la com-
pra de elementos filtrantes para los
turbogeneradores instalados en la
C.T.U.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1076 28-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00000461 presentada por el
Ing. Fernando BEE por la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS ($
1.500,00) referente a la implementa-
ción del registro de matriculados ela-
borado por esta Dirección durante el
mes de julio/03, debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1077 28-08-03

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar el
reclamo presentado mediante Nota
Recibida N° 2256/2003 de fecha 12/
08/2003 por la Sra. Haydee Enrique-
ta SUÁREZ, D.N.I. N° 3.616.188,
por los motivos expuestos en los
considerandos de la presente Dispo-
sición.
ARTÍCULO 2°- Notificar al intere-
sado con copia de la presente. Cum-
plido. Archivar.

REYMUNDO

DISP. N° 1079 29-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00000898 presentada por fir-
ma IDUR S.A. por la suma de PE-
SOS DOCE MIL DOSCIENTOS
DIEZ ($12,210.00) equivalente a
DOLARES CUATRO MIL CUA-
TROCIENTOS (U$S 4,400.00) se-
gún cotización al cierre del B.N.A. el
día 08/07/03, referente a la compra
directa de cuatro (4) relé de protec-
ciones SEG Modelo MRI3-I5E5D
para ser instalados en las salidas de
líneas de media tensión de la Central
Termoeléctrica Ushuaia.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 3.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1080 29-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00012154 presentada por la firma
KSB COMPAÑÍA SUDAMERI-
CANA DE BOMBAS S.A. por la
suma de DÓLARES SETECIEN-
TOS OCHENTA (U$S 780.00) equi-
valente a PESOS DOS MIL CIEN-
TO SESENTA Y CUATRO CON
CINCUENTA CENTAVOS ($
2.164,50) según cotización al cierre
del B.N.A. el día 08/07/03, referente
a la compra directa de bombas y re-
puestos varios.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 2 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1081 29-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la com-
pra de una (1) PC HP Compaq
Busines D530 con destino al labora-
torio de electricidad del Departamen-
to Generación a la firma NEW VI-
SION SOLUCIONES INFORMA-
TICAS en la suma de DOLARES
UN MIL SETENTA (U$S
1.070,00), equivalente a la suma de
PESOS TRES MIL CIENTO CIN-
CUENTA Y SEIS CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 3.156,50), según
cotización B.N.A. al cierre del día
28-08-03; debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTICULO 2°- Impútese en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Incisos 4 - Partidas
Principales 3 - Partida Parcial 6.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1082 29-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar el llama-
do a Concurso de Precios N° 23/2003

para la Obra: Construcción de Esta-
ción Reguladora de Presión de Gas y
Gasoductos por la suma estimada de
PESOS OCHENTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS ($ 86.400,00).
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 4 - Partida Princi-
pal 2 - Partida Parcial 1 (F.E.D.E.I.).
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1083 29-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
0001-00000278 por la suma de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS
OCHENTA ($ 1.580), referente a la
Obra: Reparación Iluminación Paseo
de las Rosas ETAPA II; debiéndose
emitir el pertinente Libramiento de
Pago.
ARTICULO 2°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo en lo expresado en los
considerando de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1084 29-08-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar y Apro-
bar la cancelación de la factura A N°
000100000466 presentada por la fir-
ma INGEN S.A. por la suma de PE-
SOS DOCE MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS ($ 12.182.00)
,referente a la compra directa de dos
(2) tambores de 210 litros de líquido
limpiador marca ZOK 7 para el lava-
do de compresores de los distintos
turbogeneradores instalados en la
Central Termoeléctrica Ushuaia y
conforme a la Libramiento de pago
N° 201/03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 2 - Partida Princi-
pal 5 - Partida Parcial 1.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1085 29-08-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00010821 de la firma RUMBO SUR
S.R.L. por PESOS SEISCIENTOS
NUEVE CON 25/100 ($ 609.25),
referida a la compra de un (1) pasaje
tramo Buenos Aires - Ushuaia - Bue-
nos Aires a favor del profesional
Martinenco, abonada mediante Li-
bramiento de Pago N° 102/03.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15-104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 7 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1091 01-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura A N° 0002-
00011135 de la firma RUMBO SUR
S.R.L. por PESOS QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($
594,25), referida a la compra de un
(1) pasaje tramo Ushuaia - Buenos
Aires - Ushuaia a favor del Sr. Presi-
dente Dn. Carlos Anildo HENNIN-
GER y Boleta de Depósito BTF N°
00196855 por la suma de PESOS
ONCE CON CUARENTA Y CIN-
CO CENTAVOS ($ 11,45), abona-
das mediante Libramiento de Pago
N° 148/03.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso 3 - Partida
Principal 7 - Partida Parcial 1.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1092 01-09-03

ARTÍCULO 1°- NEUTRALIZAR
los trabajos de la Obra: «Nueva Usi-
na de Tolhuin», adjudicada a la firma
Gonzalo Yanzi y Cía por la suma de
PESOS SEISCIENTOS TREINTA
Y OCHO MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y UNO CON OCHEN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($
638.581.85) a partir del día 22 de
Agosto de 2.003; en un todo de acuer-
do a los considerandos de la presen-
te.
ARTICULO 2°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1093 01-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro de la CAJA CHICA presentada
por el Departamento Administrati-
vo Contable de la Dirección Provin-
cial de Energía por la suma de PE-
SOS NOVECIENTOS TREINTA Y
CINCO CON 37/ 100 ($ 935,37.-);
debiéndose emitir el pertinente libra-
miento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 3 - Partida Parcial:
5 e Inciso: 2 - Partida Principal: 9 -
Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1 - Partida
Parcial: 5 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 1 - Partida Parcial: 9 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 3 - Partida Parcial:
5 e Inciso: 3 - Partida Principal: 4 -
Partida Parcial: 5 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 5 - Partida
Parcial: 5 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 6 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 7 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 3 - Partida Principal: 8 -
Partida Parcial: 3 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO
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DISP. N° 1094 01-09-03

ARTICULO 1°- Autorizarla contra-
tación de ¡afirma KONCOR de Al-
fredo CORVERA para ejecutar la
Obra: Puesta en funcionamiento de
luminarias ubicadas en Avda. San
Martín entre Guaraní y Gobernador
Paz de la ciudad de Ushuaia en la
suma de PESOS CUATRO MIL
TRESCIENTOS TREINTA ($
4.330,00); debiéndose emitir la co-
rrespondiente Orden de Compra.
ARTÍCULO 2°- El gasto aludido en
el Artículo precedente no genera im-
putación presupuestaria, en un todo
de acuerdo a lo expresado en los con-
siderandos de la presente.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1096 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del REGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Generación de la Di-
rección Provincial de Energía por la
suma de PESOS NUEVE MIL NO-
VECIENTOS VEINTE CON 19/
100 ($ 9.920,19); debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 2 - Partida
Principal: 2 - Partida Parcial: 2 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 5 - Partida
Parcial: 1 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 7 - Partida Parcial:
1 e Inciso: 2 - Partida Principal: 7 -
Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 2 e In-
ciso: 2 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
9 e Inciso: 3 - Partida Principal: 2 -
Partida Parcial: 2 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 5 - Partida Parcial: 1 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1097 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el reinte-
gro del RÉGIMEN DEL FONDO
PERMANENTE, presentado por el
Departamento Administrativo Con-
table de la Dirección Provincial de
Energía por la suma de PESOS NUE-
VE MIL OCHOCIENTOS SESEN-
TA Y OCHO CON 42/100 ($
9.868,42.-); debiéndose emitir el per-
tinente libramiento de pago.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso: 2 - Partida Prin-
cipal: 2 - Partida Parcial: 2 e Inciso: 2
- Partida Principal: 5 - Partida Par-
cial: 1 e Inciso: 2 - Partida Principal:
5 - Partida Parcial: 6 e inciso: 2 -
Partida Principal: 6 - Partida Parcial:
2 e Inciso: 2 - Partida Principal: 7 -

Partida Parcial: 5 e Inciso: 2 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial 2 e Inci-
so: - Partida Principal: 9 - Partida
Parcial: 3 e Inciso: 2 - Partida Princi-
pal: 9 - Partida Parcial: 6 e Inciso: 2 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
9 e Inciso: 3 - Partida Principal: 1 -
Partida Parcial: 3 e Inciso: 3 - Partida
Principal: 1 - Partida Parcial: 4 e In-
ciso: 3 - Partida Principal: 1 - Partida
Parcial: 9 e Inciso: 3 - Partida Princi-
pal: 5 - Partida Parcial: 1 e Inciso: 3 -
Partida Principal: 9 - Partida Parcial:
9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1098 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00002905 del Ing. Horacio BONA-
FINA por la suma de PESOS OCHO-
CIENTOS CUARENTA ($ 840.00)
por el servicio de Higiene y Seguri-
dad en el trabajo prestado a esta Di-
rección durante el mes de Julio/03;
según contrato vigente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 3 - Partida
Principal: 9 - Partida Parcial: 9.
ARTICULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1099 02-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0000-
00000143 de la Sra. Esther YAMI-
LE LEVIN por la suma de PESOS
DOSCIENTOS TRECE ($ 213.00)
referida a los servicios prestados en
la Usina Tolhuin durante el mes de
agosto/2003 en el marco del contrato
oportunamente suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.14.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 3 - Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1100 02-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 0001-
00000001 del Sr. Marcelo David
ZANOLA por la suma de PESOS
MIL QUINIENTOS ($ 1.500,00)
referida a los servicios prestados en
el Departamento Administrativo
Contable durante el mes de agosto/
2003 en el marco del contrato opor-
tunamente suscrito.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.14.105 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1101 02-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura N° C 001-
0000027 de la Dra. Fernanda Danie-
la SUAREZ GRANDI por la suma
total de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00) referente a
la prestación de sus servicios de ase-
soramiento Legal en esta D.P.E. du-
rante el mes de agosto/2003 según
contrato vigente; debiéndose emitir
el pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 - Dirección Provin-
cial de Energía - Inciso: 3 - Partida
Principal 9 - Partida Parcial: 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

DISP. N° 1102 02-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la cance-
lación de la factura C N° 16 del Inge-
niero electrónico Marcelo Adrián
BERTONI por PESOS MIL NOVE-
CIENTOS ($ 1.900,00), amparando
trabajos varios en la Central Termo-
eléctrica Ushuaia como en el Centro
de Distribución Juan Carlos Torelli
durante el mes de agosto/2003, se-
gún el contrato de Locación de Servi-
cios vigente; debiéndose emitir el
pertinente libramiento de pago.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto en
1.1.2.02.15.104 Dirección Provincial
de Energía - Inciso 3 - Partida Princi-
pal 9 - Partida Parcial 9.
ARTÍCULO 3°- De forma.

REYMUNDO

COMUNICADO

EL PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR

SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA

CONTRATACIÓN DIRECTA
OBRA PÚBLICA:  READECUA-

CIÓN Y AMPLIACIÓN DEL
EDIFICIO JUDICIAL CONOCI-

DO COMO “EX CLUB YPF”,
SITO EN  LA LOCALIDAD DE
RÍO GRANDE, PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO
I N V I T A

A EMPRESAS CONSTRUCTO-
RAS INTERESADAS EN LLEVAR
A CABO LA OBRA DE REFE-
RENCIA A PRESENTAR PRO-
PUESTAS AL EFECTO.
ACTO DE APERTURA DE OFER-
TAS: SEIS (6) DE JULIO DE 2004,
A LAS 13.00 HS., EN LA SEDE
DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA, SITA EN SAN MAR-
TÍN 15 DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA, TIERRA DEL FUEGO.
LAS PROPUESTAS DEBERÁN
PRESENTARSE EN LA MESA DE
ENTRADAS DEL SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA, SITA
EN  YAGANES 124, DE LA CIU-
DAD DE USHUAIA, TIERRA
DEL FUEGO  (C.P. 9410), EN UN

ÚNICO SOBRE CERRADO QUE
INDICARÁ: Oferta para la contra-

tación directa de la obra pública rea-

decuación y ampliación edificio del

Poder Judicial “Ex. Club YPF”.

SE RECIBIRÁN HASTA EL DÍA
Y HORA FIJADOS PARA EL
ACTO DE APERTURA.
CONSULTAS:
SECRETARÍA DE SUPERINTEN-
DENCIA Y ADMINISTRACIÓN
DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA, SAN MARTÍN 15,
USHUAIA, TIERRA DEL FUE-
GO.
T.E. (02901) 423001, internos 134
y 137.
E-mail: superintendencia@
justierradelfuego.gov.ar
DELEGACIÓN ADMINISTRATI-
VA EN BUENOS AIRES (Sra. Ste-
lla Maris Giosso) SARMIENTO
745, PISO 6º, CAPITAL FEDE-
RAL.
T.E. (011) 4394 1746
DELEGACIÓN ADMINISTRATI-
VA DISTRITO JUDICIAL NOR-
TE (Sra. Silvia Tello), ISLAS MAL-
VINAS 1626, RÍO GRANDE, TIE-
RRA DEL FUEGO.
T.E. (02964) 424694 - 421664 -
424699, interno 136.
E-mail:  administracionrg@

justierradelfuego.gov.ar

Página Web del Poder Judicial de Tie-
rra del Fuego:
www.justierradelfuego.gov.ar

Ushuaia, 14 de junio de 2004.
Firma: Dr. Carlos Salvador Stratico
(Secretario)

CONVOCATORIA

DAFU S.A.
CONVOCATORIA A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Sres. Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea General
Ordinaria, en la sede social de Vito
Dumas 140, de la ciudad de Ushuaia,
Tierra del Fuego a las 10 horas del
día 2 de Julio de 2004 para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1ro.- Constitución de la Asamblea
y elección de sus autoridades.
2do.- Razones de la Convocatoria
Extemporánea.
3ro.- Consideración de la Memoria,
Estados Contables e Informe del Sín-
dico del 23er. Ejercicio Económico
finalizado el 31 de Diciembre de
2003.
4to.- Consideración y tratamiento
de los Resultados Acumulados.
5to.- Consideración de la Gestión
del Directorio y fijación de su
remuneración.
6to.- Designación del Síndico Titu-
lar y Síndico Suplente.
7mo.- Designación de dos Accionis-
tas para ratificar y firmar el acta.

EL DIRECTORIO
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HECTOR E. SAN PIETRO – GE-
RENTE

B.O. 1845/1850

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional 502, Barrio Ba-
hía Golondrina de Ushuaia, a cargo
de la Dra. María Adriana RAPOSSI,
Secretaría Unica a cargo, por subro-
gancia legal, del Dr. Manuel Isidoro
López, en autos caratulados "VERA
PEREZ, MANUEL ARCADIO S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO",
(Expediente N° 9.542), cita y em-
plaza a todos los que se consideren
con derecho sobre los bienes dejados
por el causante, para que en el térmi-
no de treinta (30) días comparezcan
a estar a derecho.

El presente edicto deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín
Oficial de Ushuaia y en el diario lo-
cal "EL DIARIO" de Ushuaia.
Ushuaia, Abril 12 de 2004.
Manuel Isidoro Lopez - Secretario
Subrogante.

B.O. 1844/1846

El juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Distri-
to Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la señora Juez, Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secreta-
ría única a cargo por subrogancia le-
gal del Dr. Manuel Isidoro LOPEZ,
en los autos caratulados: «SAN-
CHEZ, SUSANA INES s/SUCE-
SION AB INTESTATO» (Expte.
N° 9.546), cita y emplaza a herede-
ros y acreedores que se consideren
con derecho a los bienes del causante
doña Susana Inés SANCHEZ, por el
término de treinta (30) días, para que
así lo acrediten.- (art. 673.2 y ssgtes.
del CPCCLR y M)

Ushuaia, 31 de Mayo del año 2004.
Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Goberna-
ción de la Provincia y en un diario de
mayor circulación de Ushuaia.
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1845/1847

El juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Distri-
to Judicial Sur, sito en calle Con-
greso Nacional N° 502 de la ciudad
de Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo de la señora Juez, Dra.
María Adriana RAPOSSI, Secreta-
ría única a cargo por subrogancia le-
gal del Dr. Manuel Isidoro LOPEZ,
en los autos caratulados: «PICAZO,
DORA s/SUCESION AB INTES-
TATO» (Expte. N° 9.548), cita y
emplaza a herederos y acreedores que

se consideren con derecho a los bienes
del causante doña Dora PICAZO, por
el término de treinta (30) días, para que
así lo acrediten.- (art. 673.2 y ssgtes.
del CPCCLR y M)

Ushuaia, 31 de Mayo del año 2004.
Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Goberna-
ción de la Provincia y en un diario de
mayor circulación de Ushuaia.
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE

B.O. 1845/1847

El Juzgado de Familia y Minori-
dad del Distrito Judicial Sur de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, a
cargo de la Dra. Gabriela Yuba, Se-
cretaría a cargo del Dr. Marco Me-
llien, sito en la calle Congreso Nacio-
nal N° 502 del Barrio Bahía Golon-
drina, de la Ciudad de Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, comunica
por dos (2) días que en los autos ca-
ratulados «AGUIRRE, ALFREDO
HORACIO C/PÉREZ, MANUELA
ESTHER S/DIVORCIO» Expte.
N° 7523/02, se ha dictado la siguien-
te resolución: Ushuaia, 11 de Mayo
de 2004- Toda vez que las gestiones
realizadas tendientes a localizar el
domicilio de la demandada han arro-
jado un resultado negativo, y de
acuerdo a lo dispuesto por el Art.
357 del Código Procesal Civil, pu-
blíquense los edictos por dos días en
el Boletín Oficial y en el «Diario del
Fin del Mundo» de esta ciudad (Con-
forme Arts. 160, 161 Y 162 del cita-
do Código), a fin de que la Sra. Ma-
nuela Esther Pérez comparezca a este
Tribunal en el plazo de diez días a
los fines que se le harán saber, bajo
apercibimiento de designar defensor
público para que la represente en el
juicio.

Ushuaia, 7 de Junio de 2004.
Marco MELLIEN - SECRETARIO

B.O. 1845/1846

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial, a cargo
del Dr. Juan José Ureta Juez, secre-
taría a cargo por subrogancia legal del
Dr. Alejandro Ferreto, sito en la calle
Congreso Nacional N° 502 B° Bahía
Golondrina de la Ciudad de Ushuaia
comunica por dos días (conforme
Art. 502 del Cod. Procesal) en los
autos caratulados  “BANCO TIE-
RRA DEL FUEGO C/LOPEZ
DOMÍNGUEZ BERNARDINO S/
EJECUCIÓN PRENDARIA
(Expte. n° 4274) que el Martillero
Público Daniel Julián Aguirre, rema-
tará el día sábado 19 de Junio de 2004,
a las 12:30, en la calle Héroes de
Malvinas y Caminia de la ciudad de
Ushuaia y en estado en que se en-
cuentra el siguiente bien: Un rodado
Marca MAZDA Tipo PICK UP
Modelo B2200I Dominio N° BPZ-

497, CHASIS Marca MAZDA N°
JM7UFY025V0117680 MOTOR
marca MAZDA n° F2802132.

EN EL ESTADO EN QUE SE EN-
CUENTRA CON UNA BASE DE
– PESOS DOS MIL ($ 2.000) AL
CONTADO Y AL MEJOR POS-
TOR SEÑA 30% - COMISIÓN
10% TODO EN DINERO EFEC-
TIVO.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-
tente en escrito firmado por ambos
ello bajo el apercibimiento de tenerlo
por adjudicatario definitivo. En esa
presentación el comitente deberá
constituir domicilio bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el Art.
59 en lo pertinente (Conf. Art. 507
del Cod. Procesal).
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio, una vez apro-
bada la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado en el Banco Pro-
vincia de Tierra del Fuego (Depósi-
tos Judiciales).
El bien registra deuda en la Dirección
General de Rentas  Municipales en
concepto de patentes impagas por la
suma de Pesos Ciento Doce con 100/
87 centavos ($ 112.87) al 22/04/04.
El bien podrá ser visitado al día 18/
06/04 de 19.00 a 19.30 hs y media
hora antes de la subasta

Ushuaia tres de Junio de 2004
PUBLIQUESE POR DOS DÍAS EN
EL BOLETÍN OFICIAL Y EN LU-
87 TV CANAL 11 DE USHUAIA.
Dr. Alejandro Ferreto-Prosecretario

B.O. 1845/1846

El Juzgado de Primera Instancia
de Familia y Minoridad de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Dis-
trito Sur, a cargo de la Dra. Gabriela
Yuba, Secretaría del Dr. Marco Me-
llien, en  los autos caratulados: «GO-
MEZ INES ROSARIO C/ALVA-
REZ  URIONA JUAN S/DIVOR-
CIO VINCULAR», Expte. N°
6089, cita y  emplaza al Sr. JUAN
ALVAREZ URIONA, a que compa-
rezca a  este Tribunal en el plazo de
diez días contados a partir de la últi-
ma publicación a los fines que se le
harán saber, bajo apercibimiento de
designar Defensor Público para que
lo represente en el juicio (conforme
artículos 160, 161 y  162 del Código
Procesal de la Provincia).

Se ordena publicar el presente edicto
por el término de dos (2) días en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV Canal
11 de Ushuaia.
Se deja constancia de la existencia de
Beneficio de Litigar sin Gastos para
la tramitación del presente.

Se ordena publicar el presente edicto
por el término de dos (2) días en el
Boletín Oficial y en LU 87 TV Canal
11 de Ushuaia.
USHUAIA, 31 de Mayo de 2004.
MARCO MELLIEN - Secretario.

B.O. 1846/1847

El Juzgado de 1° Instancia en lo
Civil y Comercial, del Distrito Ju-
dicial Norte de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, a cargo de la Dra. Sil-
via Herráez, Secretaría a cargo del Dr.
Horacio D. Boccardo, sito en calle
Islas Malvinas N° 1626 de la ciudad
de Río Grande, en autos caratulados:
"RAFUL CARAM, MIGUEL s/SU-
CESIÓN AB-INTESTATO"
Expte. N° 8007, cita y emplaza a
todos quienes se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por el
causante, para que dentro de los
TREINTA (30) comparezcan a es-
tar a derecho.

Río Grande, 31 de Mayo de 2004.
Para ser publicado por tres (3) días.
Juan R. Villagra - Prosecretario.

B.O. 1846/1848

Remate de Automotores por Ejecu-
ción de Prenda (art. 39 Ley 12.962).
El Martillero José María QUILES,
hace saber que por cuenta y orden
del BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO (Acreedor Pren-
dario art. 39 de la Ley 12.962) y con-
forme art. 585 del Código de Comer-
cio, rematará el día 03 de Julio de
2004, a las 12:00 horas, en el domici-
lio sito en calle Perito Moreno N°
3.667 de la ciudad de Ushuaia, sien-
do la exhibición el día 02 de Julio de
2004 en el horario de 14:00 a 16:00
horas, y media hora antes del acto de
remate, los siguientes bienes:
1) Un SEMI REMOLQUE, Marca
HELVETICA, Modelo S.F. 2E, Mar-
ca de Chasis HELVETICA, N° de
Chasis 44908, Dominio RKI-115, en
el estado en que se encuentra.
SIN BASE. No registra deuda pa-
tente.
2) Un automotor marca FORD, Tipo
STATION WAGON, Modelo EX-
PLORER XLT, Motor Marca
FORD, N° Motor TUA02336, Cha-
sis Marca FORD, N° de Chasis
1FMDU34X9TUA02336, Dominio
AMJ-600, en el estado en que se
encuentra.
SIN BASE. No registra deuda de
patente.
3) Un automotor marca JEEP, Tipo
TODO TERRENO, Modelo
GRAND CHEROKKE LAREDO,
Marca Motor CHRYSLER N°
V2700051, Marca Chasis CHRYS-
LER, N° de Chasis 8B4GZBBS2V
2700051, Dominio BUM 023, en el
estado en que se encuentra.
SIN BASE: No registra deuda de pa-
tente.
Al contado y al mejor postor. Seña
10%. Comisión 10%. Todo en dine-
ro en efectivo.
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El saldo del precio (90%) deberá ser
pagado por el comprador dentro de
los cinco días hábiles posteriores a la
subasta, bajo apercibimiento de dar
por rescindida la operación con per-
dida de la seña. Lugar y horario de
pago del saldo: el que se indique en el
acto de la subasta.
El comprador deberá constituir do-
micilio en la ciudad de Ushuaia.
La operación se realizará en Pesos.
Entrega del automotor previo pago
total del precio. Subasta sujeta a apro-
bación de la Entidad Vendedora. Gas-
tos de Inscripción Registral, deuda
patente como asimismo todos los
trámites y gastos inherentes a la trans-
ferencia a cargo del adquirente.

Ushuaia, 17 de Julio de 2.004.-
JOSE MARIA QUILES - MARTI-
LLERO PUBLICO

B.O. 1846/1847

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, del
Distrito Judicial Sur, sito en la ca-
lle: Congreso Nacional N° 502, Ba-
rrio Bahía Golondrina, de la Ciudad
de Ushuaia, a cargo de S.S. Dra.
MARIA A RAPOSSI, Secretaría a
cargo por Subrogancia Legal del Dr.
MANUEL I. LOPEZ, comunica por
dos (2) días, en los autos caratula-
dos: «FONDO RESIDUAL LEY
478 c/SIGOT LUIS Y OTRA s/
EJECUTIVO» (Expediente: 7.805),
que el Martillero Público LUIS AL-
BERTO BLANCO, rematará el día
26 de junio de 2.004, a la hora 12, en
el domicilio sito en la calle: TEKE-
NIKA: N° 343, de la Ciudad de Us-
huaia, el inmueble allí existente,
nomenclado catastralmente como:
SECCION: "B" MACIZO 36 - PAR-
CELA: "4", SUPERFICIE DE TE-
RRENO: 240 metros cuadrados-
SUPERFICIE CUBIERTA: 110 me-
tros cuadrados- Constituidos por las
siguientes edificaciones: CASA EN
LA PARTE DELANTERA DEL
TERRENO: Living - Comedor - co-
cina - dos dormitorios - baño com-
pleto - quincho con kichinette y baño
completo - jardín de invierno y lava-
dero- DEPARTAMENTO EN LA
PARTE TRASERA: Cocina comedor
- baño- en la parte baja- un dormitorio
en la planta alta- toda la construcción
descripta es de paredes exteriores de
mampostería e interiores de madera
con techos de chapas y su estado de
conservación

 
es bueno.

CON BASE: PESOS: CIENTO
TREINTA Y DOS MIL CIEN ($
132.100,00)- AL CONTADO Y AL
MEJOR POSTOR- SENA: 30%-
COMISION: 3% EN EFECTIVO A
ABONARSE EN EL ACTO DEL
REMATE.
En caso de fracasar el primer remate
por falta de postores, se realizará un
segundo remate con la reducción del
25% de la base consignada preceden-
temente. El comprador deberá consti-
tuir domicilio en el radio del Juzgado.

La posesión del bien se dará previo
pago total del precio que correspon-
da, una vez aprobada la subasta.
En caso de compra EN COMISION,
el comprador deberá indicar dentro
de los tres (3) días de realizado el
remate, el nombre de su comitente en
escrito firmado por ambos, ello bajo
apercibimiento de tenerlo por adjudi-
catario definitivo, en esa presentación
el comitente deberá constituir domici-
lio, bajo apercibimiento de lo dispuesto
por el art. 59, en lo pertinente (art.
507 del Cod. Procesal).
Dentro de los cinco (5) días de apro-
bada la subasta, se deberá depositar
el saldo que corresponda abonar al
contado en el BANCO PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO Depó-
sitos Judiciales).
ESTADO DE OCUPACION Y
DEUDAS QUE EL INMUEBLE
REGISTRA:
El inmueble se encuentra OCUPA-
DO, por el demandado y su familia.
Deuda por servicio de energía eléc-
trica: al 06-05-04, sin deudas.
Deuda por servicio de gas domicilia-
rio: al 05-05-04, $ 112,17.-
Deuda por servicio de agua y cloa-
cas: al 10-04-04 con plan de pago
Deuda por impuesto inmobiliario: al
31-05-04, $ 2.648,15.
Deuda por tasas por servicios al 31-
05-04, $ 1.168,23.
Las deudas que el inmueble registra,
como los gastos inherentes a la
transferencia, son a cargo del
comprador.
Para visitar el inmueble, se podrán
realizar todas las visitas diarias, des-
de la publicación del presente hasta
el día del remate, en días hábiles en el
horario de 17 a 19 horas, comunicán-
dose al Tel: 435-673.-

Ushuaia, 15 de Junio de 2004.-
PUBLIQUESE POR DOS (2) DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL Y UN
DIARIO DE MAYOR CIRCULA-
CION DE LA CIUDAD DE US-
HUAIA.-
MANUEL ISIDORO LOPEZ - SE-
CRETARIO SUBROGANTE.-

B.O. 1846/1847

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial
Distrito Judicial Sur, a cargo del
Dr. JUAN JOSE URETA, Secreta-
ría Interinamente a cargo del Dr.
ALEJANDRO FERRETO, comuni-
ca por el término de dos días según
lo ordenado en autos caratulados
«MALLON JUSTINO C/MARTI-
NEZ SERGIO JAVIER S/COBRO
DE PESOS (SUMARISIMO)» Ex-
pediente N° 4108, que el Perito Mar-
tillero Aurelia Liliana Medina, rema-
tará el día 02 de Julio de 2004, a las
12 horas, en el domicilio de calle Roca
N° 253 de la ciudad de Ushuaia, sien-
do la exhibición los días 30 de Junio
y 01 de Julio en el horario de 16 a 18
horas, en dicho domicilio el siguiente
bien: Un (1) AUTOMOTOR, mar-
ca CHEVROLET, tipo SEDAN,

modelo MONZA SL/E, año 1993,
motor marca CHEVROLET N°
18LV-31041415, chasis marca CHE-
VROLET N° 9BGJK69VPPB
066844, dominio UBS-584 y en el
estado en que se encuentra.
BASE: PESOS QUINIENTOS ($
500) - AL CONTADO Y AL ME-
JOR POSTOR - SEÑA 30%-CO-
MISION 10%.
El bien automotor adeuda a Rentas
Municipal la suma de $ 1.021 al 10/
06/2004 dicha deuda es a cargo del
comprador.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-
tente en escrito firmado por ambos.
Ello bajo apercibimiento de tenerlo
por adjudicatario definitivo. En esa
presentación el comitente deberá
constituir domicilio bajo apercibi-
miento de lo dispuesto por el art. 59
en lo pertinente (conf. art. 507 del
Cód. Procesal).
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como
así también depositar el 70% de Sal-
do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-
leta de Depósito del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 17 de Junio de 2004.
Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia y TV Canal 11 de
Ushuaia.
ALEJANDRO O. FERRETTO -
PROSECRETARIO

B.O. 1846/1847

Por disposición del Inspector de la
Inspección General de Justicia se hace
saber por un (01) día:

CONSTITUCIÓN DE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA.
INTEGRANTES: María Zaraida
Zúñiga Barrientos, quien acredita su
identidad con D.N.I. N° 16.295.931,
de nacionalidad argentina, nacida el
26 de Septiembre de mil novecientos
sesenta y dos, de estado civil viuda,
con domicilio en Gobernador Paz N°
526 de la ciudad de Río Grande, de
profesión comerciante y la Sra.
Ángela Rosaura MAI SICILIANO,
quien acredita su identidad con D.N.I.
N° 92.754.661, de nacionalidad uru-
guaya, radicada el 24 de Octubre de
mil novecientos ochenta y seis, se-
gún Expediente N° 432437-7, Dis-
posición 0195, nacida el 22 de Abril
de mil novecientos sesenta y ocho,
de estado civil casada, con domicilio
en José Ingenieros N° 872, de la ciu-
dad de Río Grande, de profesión co-
merciante.
DENOMINACIÓN: «ACL XERVI-
CE SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA», siendo su
sigla «ACL XERVICE S.R.L.» y ten-
drá su domicilio en la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

INSTRUMENTO PRIVADO: Del vein-
te de Mayo del año dos mil cuatro.
DOMICILIO SOCIAL: Av. Perito
Moreno 1083 de la ciudad de Río Grande.
OBJETO SOCIAL: : La sociedad
tendrá por objeto realizar por cuenta
propia y de terceros y/o asociada a
terceros, dentro o fuera del país, las
siguientes actividades: Comerciales:
Comercialización de toda clase de
bienes relacionados con fotocopia-
doras; locaciones de servicios y de
bienes muebles, prestación de asis-
tencia técnica, arreglo, mantenimien-
to y reparación de los mismos; dar
servicios de computación, procesa-
miento y sistematización de datos
mediante el empleo de medios mecá-
nicos y/o electrónicos; producción de
formularios destinados a la alimen-
tación de sistemas contables y de
computación, y su distribución, com-
pra, venta, locación, importación,
exportación, consignación y distri-
bución de equipos y/o accesorios re-
lacionados con los elementos antes
enumerados, análisis de sistemas,
asesoramiento por si o por terceros
relacionados con la prestación de los
servicios enumerados; equipamien-
to para oficinas; equipos de compu-
tación; edición, redacción, impresión,
publicación, comercialización y dis-
tribución de libros, boletines de in-
formación y de divulgación, revistas
y folletos, nacionales y extranjeros,
y todos los demás actos que sean
conexos con las tareas mencionadas.
PLAZO DE DURACIÓN: El tér-
mino de duración será de diez años, a
partir de su inscripción en el Regis-
tro Público de Comercio.
CAPITAL SOCIAL: El capital so-
cial se fija en la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL QUINIENTOS ($
16.500,00) dividido en CIENTO
SESENTA Y CINCO (165) CUO-
TAS de PESOS CIEN ($ 100,00)
cada una, subscripto en su totalidad,
de la siguiente manera: NOVENTA
Y NUEVE (99) CUOTAS por parte
de la Sra. María Zaraida Zúñiga Ba-
rrientos y por un valor de PESOS
NUEVE MIL NOVECIENTOS ($
9.900,00) es decir el SESENTA
(60,00) POR CIENTO, y SESEN-
TA Y SEIS (66) CUOTAS por parte
de la Sra. Angela Rosaura Mai Sici-
liano por un valor de PESOS SEIS
MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00) es
decir CUARENTA (40,00) POR
CIENTO e integrado de la siguiente
manera: la Sra. María Zaraida Zúñi-
ga Barrientos integra con BIENES
DE USO por un valor de pesos
NUEVE MIL OCHOCIENTOS
SESENTA ($ 9.860,00) y de acuer-
do al inventario que forma parte del
presente en su Anexo I y en dinero
en efectivo PESOS CUARENTA ($
40,00), y la Sra. Angela Rosaura MAI
SICILIANO integra el veinticinco
por ciento en dinero en efectivo PE-
SOS MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA ($ 1.650,00) . El saldo res-
tante a integrar en efectivo deberá
efectuarse dentro del plazo de dos
años computados a partir de la fecha



28 AÑO XIII    -    Ushuaia, Viernes 18 de Junio de 2004    -    Nº 1846

de inscripción de la sociedad.
ADMINISTRACIÓN Y REPRE-
SENTACIÓN LEGAL: La direc-
ción y administración de la sociedad
estará a cargo de la Sra. Angela Ro-
saura MAI SICILIANO en calidad
de gerente, y usará su firma precedi-
da del sello social.
CIERRE DE EJERCICIO: 30 de
Abril de cada año cerrando el primer
ejercicio el 30/04/2005.

Ushuaia, 07 de Junio de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

El Inspector General de Justicia hace
saber por un día:

CONSTITUCION DE MORBI-
DUCCI MOTORS SOCIEDAD
ANONIMA
DENOMINACION: MORBI-
DUCCI MOTORS S.A.
PLAZO: 99 AÑOS.
DOMICILIO: San Martín Nro.
1488 de Ushuaia.
ACCIONISTAS: Maximiliano
MORBIDUCCI, argentino, Docu-
mento Nacional de Identidad
30.502.286, soltero, mayor de edad
por emancipación conforme Escritu-
ra Pública N° 228, domiciliado en la
calle Hielos Continentales Nro. 657
de esta ciudad; y don NELSON ULI-
SES MORBIDUCCI, Documento
Nacional de Identidad 28.215.562,
soltero, mayor de edad, domiciliado
en la calle Hielos Continentales Nro.
657 de Ushuaia.
OBJETO: La sociedad tiene por
objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros, en
cualquier parte de la República o del
extranjero, a las siguientes activida-
des: I) EXPLOTACION DE VEN-
TA DE AUTOMOVILES: Podrá
establecer por cuenta propia, o de
terceros, o asociada a terceros, sean
éstos personas físicas o jurídicas, en
todo el territorio de la República
Argentina, o del extranjero, locales
de venta de todo tipo de automoto-
res de fabricación nacional o impor-
tados, sin limites de tipo, clase o
motorización, como así también re-
puestos, accesorios y autopartes, y
talleres mecánicos y de lavado. Po-
drá representar marcas y constituir-
se en agencia oficial de automotores,
camiones, máquinas viales, agrícolas.
II) ACTIVIDAD INMOBILIARIA
E INVERSORA.- GESTION DE
NEGOCIOS DE LA ACTIVIDAD.-
a) Inmobiliarios: compraventas, per-
mutas, construcciones, alquiler o
arrendamiento de bienes inmuebles
urbanos o rurales en general, bienes
muebles registrables, embarcaciones,
aeronaves y en especial todo tipo de
transporte de pasajeros, sean públi-
cos o privados.- c) INVERSION:
realizar inversiones en el sector de
bienes raíces en general.- d) REPRE-
SENTACIONES Y MANDATOS:
representación, mandatos y gestio-
nes de negocios de todo tipo de em-
presas y comercial en general.- Pre-

sentarse en licitaciones públicas y/o
privadas relacionadas con el objeto
societario.- III) IMPORTADORA Y
EXPORTADORA: Asesoramiento
y ejecución de operaciones sobre
importación y/o exportación de todo
tipo de bienes bajo el amparo de la
Ley 19.640 y la legislación que en el
futuro la reemplace, elaboración, co-
mercialización, compraventa y dis-
tribución de productos en general. IV)
Administración, asesoramiento, ser-
vicio y gestión de empresas en gene-
ral, cualquiera sea su personería, tipo
societario o actividad. Para su cum-
plimiento, la sociedad tiene plena ca-
pacidad para contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o este contrato.
CAPITAL SOCIAL.- El capital se
establece inicialmente en la suma de
PESOS DOCE MIL ($ 12.000) re-
presentado por cien (100) acciones
ordinarias nominativas no endosables
de PESOS CIENTO VEINTE ($
120) valor nominal cada una, con
derecho un voto por acción.- El ca-
pital puede ser aumentado por deci-
sión de la Asamblea hasta el quíntu-
plo de su monto, conforme con las
disposiciones de la ley 19550 y sus
modificatorias.
AUTORIDADES: DIRECTOR TI-
TULAR Y PRESIDENTE: NEL-
SON ULISES MORBIDUCCI.-
DIRECTOR SUPLENTE: MAXI-
MILIANO MORBIDUCCI.
CIERRE DE BALANCE: 30 de
Noviembre.

Ushuaia, 02 de Junio de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia

Por disposición de la Inspección de
Justicia, publíquese por un día en el
Boletín Oficial.

CONTRATO CONSTITUTIVO
DE SOCIEDAD RESPONSABI-
LIDAD LIMITADA

Constitución de: "Compañía La-
pataia del Sur SRL"
Instrumento: Privado de fecha 07
de junio del año 2004
Domicilio Legal: En la calle Gdor.
Godoy 186 dto 7 de la ciudad de Us-
huaia, Provincia de Tierra del Fuego.
Objeto Social: La sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia o
de terceros o asociada a terceros, las
siguientes actividades: a) Consulto-
ría y otros servicios complementa-
rios de asesoramiento e investigación
científica sobre la explotación, explo-
ración, producción, industrialización,
perforación, transporte y comercia-
lización de hidrocarburos, líquidos o
gaseosos, y todo tipo de servicios b)
Búsqueda, relación y desarrollo de
recursos humanos, su administración
y la oferta de personal temporario,
consultoría en productividad y ges-
tión, y la importación y exportación
de productos derivados de hidrocar-
buros, líquidos o gaseosos, c) Ase-
soramiento sobre la construcción de

plantas de tratamiento y refinación,
sistemas de comunicaciones y trans-
portes en general o especial para hi-
drocarburos, edificios, depósitos,
campamentos, muelles, embarcade-
ros y, en general, para todo tipo de
obras y operaciones necesaria para
el desarrollo de la actividad petrole-
ra, d) Servicios de Ingeniería y Ar-
quitectura, ya sea de excavaciones,
de construcciones nuevas o de modi-
ficaciones, reparaciones, conserva-
ción o demolición de las existentes,
montaje o instalación de partes ya
fabricadas o de vía y obras, presta-
ción de servicios de desobstrucción
y limpieza de conductos, e) La pres-
tación de servicios de asesoramiento
y asistencia técnica sobre temas fi-
nancieros, inmobiliarios, económicos,
presupuestarios, de control de ges-
tión financiera, marketing, manage-
ment, informática, y todo rubro rela-
tivo a la administración de socieda-
des, como así también en especial
sobre temas relacionadas con trans-
portes, seguridad de bienes, seguros,
etc, f) Importación y exportación de
toda clase de bienes no prohibidos
por las normas legales en vigencia de
productos y mercaderías, sean esos
bienes tradicionales, o no lo sean y
bajo el amparo de la Ley Nro. 19640/
72. g) Constructora: Mediante la
construcción de edificios urbanos y
rurales; propios y/o de terceros, la
construcción de todo tipo de obras
públicas o privadas, a través de con-
trataciones directas o de licitaciones,
la construcción y/o proyecto de vi-
viendas, puentes, caminos, instala-
ciones de agua, gas o cloacales y cual-
quier trabajo del ramo de la ingenie-
ría o arquitectura. Construcción ins-
talación y montaje de plantas de tra-
tamientos de residuos patogénicos e
industriales. h) Comercial: Median-
te la compra, venta, importación ex-
portación, permutas, representación,
comisión, consignación, distribución
y fraccionamiento de materias pri-
mas y productos afines a la cons-
trucción, máquinas industriales, re-
puestos y accesorios y las que ten-
gan relación directa con las activida-
des previstas en el presente artículo
i) Industrial: Mediante la producción,
industrialización, elaboración, trans-
formación y/o acopio en todas sus
formas de materias primas, produc-
tos elaborados o semielaborados que
se relaciones directamente con las
actividades previstas en este artícu-
lo. j) Agropecuarias: mediante la ex-
plotación directa o indirecta de esta-
blecimientos rurales propios o de
terceros en todas sus formas ya sean
agrícolas, ganaderas, de granja,
frutícolas, forestales, de floricultura,
chacras, quintas, criaderos o tambos,
y desarrollar actividades de semille-
ros, con acuerdo a normas legales.
Para el cumplimiento de sus fines la
sociedad podrá celebrar todos los
actos y contratos que se relacionen
con su objeto y favorezcan su desa-
rrollo o fueran convenientes al nego-
cio k) Inmobiliaria: Mediante la com-

pra - venta de inmuebles, urbaniza-
ciones, subdivisiones, remodelación,
loteo, parcelamiento, arrendamiento,
permuta, administración y todas las
operaciones de renta inmobiliaria in-
cluso hipotecas sus administraciones
y financiamiento, excepto las activi-
dades de la ley 21.526 y toda aquella
que requiera el concurso del ahorro
público, pudiendo a tal fin realizar
todos los actos comprendidos en la
ley de Propiedad Horizontal Nro.
13512 y aquellos que tengan relación
directa con las actividades previstas
en el presente articulo.
Socios: Sres. Guillermo Francisco
Collasso, argentino, casado, ingenie-
ro, nacido el día 02 de enero de 1946,
con DNI Nro. 4.538.411, con domi-
cilio en la calle Gdor. Godoy 186,
dto 7 de la ciudad de Ushuaia, Pcia.
de Tierra del Fuego, y el Sr. Daniel
Fleytas, argentino, casado, empresa-
rio, nacido el 16 de septiembre de
1956, con DNI Nro. 12.761.314,
domiciliado en la calle Gdor. Godoy
186, dto Nro 7 de la ciudad de Us-
huaia, Pcia. de Tierra del Fuego.
Capital: El Capital es suscripto e
integrado de la siguiente manera: El
Sr. Guillermo Francisco Collasso,
suscribe 50 (cincuenta) cuotas por el
equivalente de $ 6.000.- (Pesos seis
mil.) y el Sr. Daniel Fleytas, 50 (cin-
cuenta) cuotas por el equivalente de
$ 6.000.- (Pesos seis mil).
Plazo : Noventa y nueve (99) años a
partir de su inscripción en el Regis-
tro Pública de Comercio.
Administración y representación
legal y uso de firma: La adminis-
tración de la sociedad será ejercida
por los Sres. Guillermo Francisco
Collasso y el Sr. Daniel Fleytas quie-
nes revestirán el cargo de Socios Ge-
rentes. Ejercerán la representación
legal en forma indistinta y con su fir-
ma obligarán a la sociedad en todos
los negocios relacionados con el ob-
jeto social, los previstos en el artícu-
lo 1881 del Código Civil y 9 del De-
creto Ley 5965/63, y querellar cri-
minalmente, estándole prohibido
comprometer a la sociedad en fian-
zas o avales extraños a su giro o acti-
vidad. Los socios gerentes son de-
signados por 3 (tres) años a partir de
la fecha, pudiendo ser reelectos por
el voto de la mayoría, tendrán todas
las facultades necesarias para obrar
en nombre de la sociedad y conducir
sus negocios asumiendo la represen-
tación legal y social ante cualquier
institución oficial, mixta o privada y
ante los distintos poderes públicos
y privados. El socio para actuar en
su carácter de gerente y/o adminis-
trador suscribirá con su firma perso-
nal a continuación de la fórmula
"Compañía Lapataia del Sur
S.R.L."

Cierre Ejercicio Social: 31 de
mayo de cada año .

Ushuaia, 15 de Junio de 2004.-
Dr. Ricardo CLIMENT - Inspector
General de Justicia
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